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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
R E A L  O RDEN .

Sección de Orden ¡milico .—Negociado 2.
En v i r tu d  de lo d ispu es to  en  el Real dec re to  de  

25 de Abril ú lt im o su p r im ie n d o  la I m p re n t a  Nacio
n a l ,  la R e in a  (Q. ü . G.) se h a  d ig n ad o  d isp on er  q u e  
se saque á pú b l ica  su b a s ta  la im pres ión ,  p ub l icac ión  
y reparto de la G a c e t a  oficial de Madrid  con a r reg lo  
al adjunto pliego de  condiciones.

De orden de  S. M. lo com unico  á Y. E. p a r a  los 
efectos consiguientes. Dios g u a r d e  á Y. E. m uch os  
años. Madrid 28 de Mayo de 1 8 6 7 .= G o n z a le z  B r a -  
bo.=Sr.  S u bsec re ta r io  de este Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica, 

subasta la impresión  , publicación y reparto de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .
1.a En  v ir tud  de lo dispuesto en el art.  3.° del Real 

decreto de 2o de Abril último, la impresión, publicación 
y  reparto de la G a c e t a  d e  M a d r i d  se adjudicará en pú 
blica licitación, con arreglo á lo que determ ina el Real 
decreto de 27 de Febre ro  de 1852 y al presente  pliego 
de condiciones.

2.a El rem ate  te n d rá  lu gar  el dia 19 de Junio  próx i
mo, á l a s  dos de la tarde, en este Ministerio, bajo la p re 
sidencia del Subsecretario del mism o, con asistencia de 
un Notario público.

3.a El contra to  d u ra rá  cinco años ,  á contar  desde el 
dia del o torgamiento  de la escri tura .

I .a El tipo para  la subasta será el de 16.000 escudos 
por cada uno de los cinco años expresados, y no se ad
mitirá proposición que baje de esta cantidad.

5.a Las proposiciones se p resen ta rán  has ta  las dos y 
media del citado dia 19 de Jun io  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta  á continuación.

6.a Si entre las proposiciones más ventajosas resul
tasen dos ó más iguales ,  se abrirá  nueva licitación oral 
entre sus autores por espacio de un  cuarto  de hora, de
biendo recaer las pujas ún icam en te  sobre el tanto  de 
beneficio para el Tesoro.

7.a Para  poder tom ar parte  en la subasta  es indis
pensable que el postor acompañe á su proposición carta  
de pago que acredite haber  consignado en la Coja gene
ral de Depósitos la cantidad de 2.000 escudos.

8.a El periódico oficial h a  de publicarse todos los dias 
precisamente , en papel de la m ism a calidad é iguales 
dimensiones al de la m ues t ra  que estará de manifiesto 
en este Ministerio , así como la de los tipos que h ayan  
de usarse , cuya f u n d i c i ó n  h a  do ser uniforme.

9.a L a  t irada diaria  de ejemplares será del núm ero  
necesario pa ra  servir  las suscr ie iones, y además 250 con 
destino á los archivos y ven ta  pública.

10. El Delegado del Gobierno m arca rá  al contratista 
el orden de preferencia con que h a  de publicarse la parte 
oficial y  no oficial d é la  G a c e t a ,  y  tanto estas como los 
anuncios de interés público serán de inserción obliga
toria, inm ediata  y  gratuita .

I I .  Asimismo inse rta rá  los extractos de las sesiones 
de los Cuerpos Colegisladores en la forma y extensión 
con que los que faciliten las dependencias de los mismos, 
y  las rec ti ficacions, artículos y demás originales que 
autorice el Delegado oficial.

12. Publicará  también sin la m enor  re tr ibución los 
suplementos y  G a c e t a s  ex traordinarias  que se le orde
nen cuando lo exija el servicio del Estado, debiendo h a 
cer la tirada y publicación en el perentorio  plazo que se 
le fije y con arreglo á las instrucciones que en su caso 
se le com uniquen.

13. El con tra t is ta ,  conforme con lo que se previene 
en la condición 11, queda obligado á su je tar  todos los 
trabajos de redacción é impresión á la inmediata  vig i
lancia del funcionario  á quien el Gobierno delegue, y á 
obedecer sus órdenes, sin perjuicio de reservársele el de
recho de apelar en caso necesario al Ministerio de la 
Gobernación , cuya decisión será definitiva.

11. Será también obligación del contratis ta  la de con
servar á disposición del Gobierno , hasta la h o ra  que se 
le designe , la composición de las planas de la G a c e t a ;  y no procederá á su tirada sin orden del Delegado ofi
cial.

15. Igualmente lo será la corrección de la m isma Ga
c e t a  después de pasadas las pruebas por el Delegado 
oficial, incurriendo el contratis ta  en responsabilidad por 
las equivocaciones, errores ú  omisiones que posterior
mente aparezcan en el diario  oficial.

10. Los originales insertos en la G a c e t a  y  sus^prue
bas serán devueltos por el contratista  á la Dirección en 
la forma que por esta se le ordene.

17. El contratista y sus dependientes g u ardarán  la 
más escrupulosa reserva en todo lo relativo á la com
posición é impresión de los documentos oficiales, in c u r 
riendo el infractor ó los in fractores en la responsabilidad 
inmediata personal, además de ser expulsados desde lue
go del establecimiento. Si no pudiera ser habido el cul
pable, responderá el contratis ta  con la m ulta  de 50 
á 200 escudos, que le será impuesta  por el Ministerio de 
la Gobernación, sin perjuicio del procedimiento criminal 
á que diere lugar la faita cometida.

18. La publicación en la G a c e t a  de originales que 
no haya sido autorizada por el Delegado oficial será ade
más sometida á los efectos de las leyes de im pren ta  y de 
orden público.19. El contratista  cuidará de publicar en la parte  no 
oficial de la G a c e t a  u n a  sección del extranjero  que con
tenga noticias políticas, eeonómicas, administrativas, 
científicas y de artes bajo la inspección del Delegado 
oficial.20. También en tregará  ceda tr imestre en este Minis
terio 20 colecciones encuadernadas  de los húm eros  y 
suplementos d e  la G a c e t a  publicados en el anterior.

21. Será de su cuen ta  el pago ele t imbre y franqueo 
de l a  G a c e t a .22. El núm ero  de ejemplares de la misma destina
dos al cambio con otras publicaciones periódicas será 
designado por el Delegado oficial.23. Los precios de suscric ion y de los números suel
tos d é la  G a c e t a  serán los que tienen en el  dia.

24. Será potestativo en el contratista  destinar el es
pacio que quiera, después de in se rta r  los documentos y 
anuncios oficiales, para publicar anuncios de in te rés 
particular,  sujetándolos á la aprobación del Delegado 
oficial, y añadiendo los suplementos necesarios al efecto.

25. Corresponde al contratista  cobrar el importe de 
publicación de los anuncios y providencias judic ialcsdc 
pago, así como el de todos los demás anuncios cu y a in -  
sercion no es g ra tu i ta  en la actualidad.

26. El contratista  llevará un libro de registro en que 
consten la focha en que se reciben los anuncios oficiales 
y judiciales, su objeto y su publicación en la G a c e t a .

27. El dia 4.° de cada mes se publicará precisamente 
el índice de las leyes, Reales decretos, órdenes y cir
culares insertas en el anterior, cuyo original dará el De
legado oficial.28. Con respecto á las horas  del reparto  de la G a c e 
t a ,  observará el contratista las órdenes que sobre el par 
ticular le dicte el Delegado oficial; y si faltase al cum 
plimiento de este servicio , in cu rr i rá  en la m u lta  de 4( 
á 100 escudos.

29.̂  Por  via de fianza para  la seguridad del contrate 
consignará el rem atan te  al otorgarse la escri tura en le

general ae uepusitos la cantidad de 10.000 escudos 
en metálico , o su equivalencia en papel del Estado al 
tipo de cotización del dia an terior  al en que se realice 
el deposito. El resguardo ta lonario de esta garan tía  decora entregarlo  en este Ministerio.

30. L a cantidad en que se remate este servicio será 
sat isfecha t r im estra lm ente  por el contratista  en la Te
sorería Centnal de la Hacienda pública en la forma en 
que se verinca la  recaudación de las contr ibuciones,  
justi ficando su entrega con la carta de pago correspon
diente, la cual p resen tará  para su toma de razón en es
te Ministerio. Si se atrasare  en el pago de un  tr imestre , 
este Ministerio por sí y sin sujeción á. formalidad a lgu
n a  se re in tegrará  de la fianza si existiese en d inero;  y 
si en títulos , venderá  de plano los que sean necesarios 
para cubrir  el débito, entendiendo en la ven ta  un  Agen
te de Bolsa para  hacer  constar el procedimiento. El 
contratista  en este caso completará la fianza á las 48 
horas de haberle requerido al efecto; y si no lo hace, el 
Ministerio resolverá sin forma de juicio la rescisión del 
contrato ó su cumplimiento gubernativam ente  ; todo 
con sujeción al citado Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

31. Dicha fianza responderá también de los per ju i-  1 
cios debidamente justificados .que al Gobierno produjese 
la publicación de nueva  subasta de la G a c e t a ,  en el ca
so de que el contrato se rescindiese por falta del r em a
tante  en el pago de los tr imestres ó cualquiera otra de las previstas para  estos casos.

32. El remate no podrá considerarse definitivo h as
ta que recaiga la aprobación de S. M .; y después de ob
tenida esta ,  deberá el contratista e m p e z a r á  cubrir  su 
servicio en el término improrogable  de un  mes.

33. D urante  el tiempo de la contra ta  tendrá  obliga
ción el rem atan te  de remiti r  m ensualm ente  á  este Mi
nisterio u n a  nota deta llada del núm ero  de suscritores á 
la G a c e t a  , y de exhibir al Delegado oficial los libros 
de suscricion para  la oportuna confrontación.

34. Debiendo el contratista hacerse cargo de servir  
las suscrie iones pendientes al celebrarse su compromi
so, le será descontado del im porte  del p rimer tr im estre  
que deba en tregar  el valor de las que hubiese cobrado 
la actual Administración de la G a c e t a .  , y que tengan 
derecho á ser completadas.

35. El establecimiento tipográfico del contratista  déi 
berá ser á satisfacción de este Ministerio, proporcionan
do en el mismo local al Delegado ó Delegados oficiales 
habitación decorosa para su despacho.

36. Los gastos de escri tu ra ,  copias y demás que se 
originen en este contrato serán  de cuen ta  del rem atante.

Madrid 28 de Mayo de 1867.=-Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición.

D. N . , vecino de esta cor te ,  que v iv e  , enterado
del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e .........
p ara  con tra ta r  la impresión , publicación y reparto  de la 
m ism a G a c e t a  , y conforme con su co n te n id o , se com
promete á llenar este servicio por la cantidad d e .........
escudos (en le tra  la cantidad) anua les ,  á cuyo efecto 
acompaña la carta  de pago del depósito que en el mis
mo pliego se determina.

(Fecha y  f irma dél interesado.)

E X PO SIC IO N  A  S.  M.
S E Ñ O R A : El Director y  Catedráticos del Ins ti tu to  

provincial de segunda enseñanza de L u g o ,  aunque  aje
nos por la índole de su profesión á toda lucha política, 
han  sabido con profunda pena por las circulares de 
vuestros Ministros de Estado y Gobernación que parte  
de la prensa extranjera, descendiendo al fango de la in 
ju r ia  y calumnia, habia insultado las venerandas insti
tuciones de nues tra  patria.

Llenos de la más jus ta  indignación, se acercan á 
los piés del Trono de Y. M. en este dia de memorable y 
glorioso recuerdo para  la nación española, haciendo su 
yos los sentimientos manifestados con el expresado m o
tivo por la Universidad del distrito en 18 de Marzo pró
ximo pasado.

Dígnese Y. M. admitirlos como el más puro testimo
nio de respetuosa adhesión y sincera lealtad.

L ugo 2 de Mayo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de Y. M.=E1 Director y Catedrático de G eografía  é His
toria, Antonio M. P lá  Cancela y B e rn a d a s .= E l  Vicedi- 
rectory Catedrático de Psicología, Lógica y Etica, F r a n 
cisco Serrano y P a l la re s .= E l  Catedrático dé Matemáti
cas, Francisco F a r i ñ a .= E l  de L atin  y Castellano, Martin 
López.=E1 de Religión, Gabriel S ie r ra .= E 1  de perfección 
de L atin  y principios generales de L i te ra tu ra ,  G um er
sindo Laverde y R u iz .= E l  de Retórica y Poética y con
tinuación de L a t i n , Valentin Portábales  B lanco .= E1  
de Latin  y  Castellano, José Campo y R o d r ig u e z .= E l  
de Dibujo, Barto lomé T eije iro .= E l  de lengua francesa, 
Federico de la P e ñ a  I b a ñ e z .= E l  sustituto de Físiea y 
Química é Historia natural ,  Pr im o  Castro P i t a .= E l  Sa
cerdote encargado de la explicación de catecismo y no
ciones de Historia sag rada ,  Rosendo Fernandez.

T R I B U N A L  SU PR E M O  DE J U S T IC I A ,
E n  la villa y  corte de Madrid, á 27 de Mayo de 1867, 

en los autos que en el Juzgado de prim era  instancia  de 
A ntequera  y en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de 
G ranada h a  seguido Doña Teresa de R o ja s , Condesa v iu
da de Cartaojal,  con D. C aye tan o ,  D. J u a n ,  D. José, 
D. Felipe y D. Manuel de U rb ina  y Daoiz y D. Joaquín  
de U rb ina y Morey sobre inte ligencia  de u n a  cláusula 
te s tam en tar ia ,  prestación de fianza y otros extremos; los 
cuales penden ante Nos en v ir tud de los recursos de ca
sación in terpuestos por ámbas partes contra la sen ten 
cia que en 19 de Diciembre de 1866 dictó la referida 
Sala:Resultando  que en 11 de Enero  de 1864, ante el No
tario de la ciudad de Sevilla D. Pablo  María O lav e , otor
gó testamento D. José de U rbina y M ay o rg a , Conde de 
Cartaoja l ,  y en él puso ,  entre o t ra s ,  las cláusulas si
guientes: « Lego y mando á mi esposa la Sra. Doña Te- 
«resa de Rojas en usufructo por los dias de su vida la 
«casa en donde vivimos en Antequera, calle del Arroyon: 
«también le lego todos los muebles y ropas que exis ten  
»en dicha casa y en la que me halle al tiempo de mi fa
l le c im ien to  y que no estén vinculados:  igualm ente  le- 
»go los ca rrua jes ,  caballos de estos y sus guarniciones 
«que tengo de mi propiedad. También le lego en plena 
«propiedad, posesión y usufructo las hazas de t ie rra  nom- 
«bradas del L oro ,  té rmino de A n tequ era ,  situadas ju n -
»to á las caserías de Rojas Asimismo es mi voluntad
«legar, como desde luego lego, á l a  mencionada mi espo- 
«sa Doña Teresa de Rojas un a  pensión vitalicia ó v iu-  
«dedad de 45.000 rs. en cada un  año ,  pagados en efec- 
«tivo metálico, que se sacarán de m i  caudal,  con cuya 
«pensión se en tenderán  gravados mis  bienes duran te  la 
«vida de aquella señora , dejando á elección de mis h e 
r e d e r o s  y albaceas la forma de asegurar  el cumplimien- 

! »to de esta cláusula ,  concillando para  ello los m útuos 
i «intereses:»Resultando que muerto  el D. José de U rbina  y Ma

yorga en la ciudad de Sevilla en dicho dia Ti de Enero  de 
1864, procedieron sus albaceas y herederos con el apo
derado de la viuda á formar el inventario y tasación de 
bienes en la forma establecida en la ley de Enjuic ia
miento  civil, comprendiendo en aquel diferentes efectos 

i de plata; y como la viuda pretendiese que la pertenecían 
estas alhajas como parte del legado de los muebles que 
la habia hecho su esposo , y los herederos se opusieran 

¡ á ello, levantaron un  acta en 9 de Abril de -1864, en que- 
! así lo expresaron , añadiendo que no podia preverse si 

la terminación de estas contestaciones seria en via amis- 
| tosa ó en la ju d ic ia l ; pero que^ para estar prevenidos á 
i cualquier evento, y que aquel á quien perteneciesen pu- 

diera recibirlas sin el más leve d e t r im e n to , acordaron 
depositarlas en D. Joaquín de Rojas, Marqués de la P e 
ña de los Enamorados, que aceptó el cargo; y en su vir- 

t i n r i  le fueron entrenados un  cuadro do San José con

narco de p la ta ,  una  cruz filigrana de plata y crucifijo 
lorado, un  milagro de plata sobredorado, un marco de 
ñ a ta  con la Concepción de p iedra, una  Dolorosa con 
narco de pla ta ,  una  pila para agua bendita ,  vinajeras,  
láliz, cucharitas,  patenas y campanilla de pla ta ,  saivi-  
las, bandejas de varias hech u ras ,  cubiertos, cuchillos, 
saleros, hueveras, copilla para encender cigarros, tena
das para azúcar, candeleros, hebillas, pesos, fuentes, m a 
cerinas, vaso, palm atorias,  escribanías, juego de afeitar 
f  otro de café, todo de plata:

Resultando que en 20 del mismo mes de Abril ante 
el Notario de la ciudad de A ntequera  D. Juan  Antonio  
3otes otorgaron escri tura formalizando la partición de 
nenes D. Cayetano y D. Manuel de U rb ina  y Daoiz por 
su propio derecho y como apoderados de sus herm anos  
0. Felipe, D. Juan  y D. José, y de su primo D. Joaquín  
le U rb ina y Morey, y D. Miguel Ramos y López, apo
derado de Doña Teresa de Rojas, Condesa viuda de Car- 
;aojal, cuyo poder obra al folio 485 vuelto, y en el cual 
l icha señora le facultaba para en tender  en todas las 
iperaciones de la testamentaría  de su difunto esposo
3. José de Urbina y Mayorga, y transigir cuantas  cues- 
dones ocurriesen y todos sus de rech os :

Resultando que en la citada escri tura reconocieron 
os otorgantes que el D. José les habia nombrado sus 
ilbaceas ju n ta m en te  con el Marqués de la P eña  de los 
Snamorados, é insti tuido por sus herederos únicos y 
miversales al D. Cayetano y á sus referidos cuatro her 
manos, y al primo de ellos D. Joaquín de Urbina y Mo- 
>ey> y fiue habían  formado inventario extrajudicia l y 
casación de los bienes , sin que aparezcan comprendidas 
ilhajas ni muebles en el concepto de haber  sido v incu-  
a d o s ; y o torgaron q u e , aceptando la herencia con bene
ficio del inventario hecho ,para  no quedar obligados ul-  
)ra vires hereditarias y por mayor cantidad de la que 
recibiesen, procedían á hacer la partición ú operación 
aritmética con las prevenciones ó presúpuestos que es
tablecían :

Resultando que en el 8.* de ellos refirieron los le
gados que el D. José dejó á su esposa, del usufructo de 
ías casas de su morada en Antequera, calle del Arroyon, 
dé la propiedad de las hazas nombradas del L o r o , y de 
la pénsion vitalicia ó viudedad de 45.000 rs. en cada un 
año y pagados en efectivo; y dijeron que capitalizada 
está pensión al 3 por 400 arrojaba un  total de 4.500.000 
rqales,, el q.ue, unido á las cargas naturales  de los bienes 
inmuebles, excedía al valor en que estos habían sido 
tasados'; y que si enlugar de tomar el tipo del 3 por 400, 
que era el legal, se atendía a la r en ta  líquida que produ
cían entonces dichos bienes, resultaba que era m ayor  la 
pensión que el producto  de e l los:

Resu ltando  que para demostrarlo  pusieron á conti
nuación un  estado de los bienes inmuebles,  dando á to
dos ellos su valor en ven ta  y ren ta ,  excepto al castillo 
de Sabasona, á la ven ta  de Guadiaro y á las hazas del 
Loro ,  á que no fijaron valor en renta; después pusieron 
el capital del vitalicio y de las cargas, que importaba 
2.563.968 r s . , deduciendo que excedía en 2831328 y 68 
céntimos al caudal,  pues que este era de 2.280.639 rs. y 
32 cents .; y también fijaron lo que anua lm en te  Rabia 
que pagar  por cargas y por el vitalicio, que era 68.726 
reales y 68 cénts., infiriendo que,  pues las ren tas  de los 
bienes ascendían á 58.428 rs., faltaban para  cubrir  aque
lla sum a 40.298 rs. y 68 c é n ts . :

Resultando que después añadieron que aquella de
mostración acreditaba que nvéñtras  existiese la Conde
sa viuda no habia herencia para los insti tuidos por el 
difunto, y habían de suplirse sobre las rentas  en ca
da un  año 40.298 rs. y 68 cénts.; y en *su virtud, para  
cumplir  lo dispuesto por el testador, habían  acordado 
que quedasen hipotecados á favor de la Condesa viuda 
para asegurar  la  pensión de los 45.000 rs. ánuos los bie
nes en que se distribuían en la forma que expresaban, 
haciendo mención de cada un a  délas  fincas y de la can
tidad que gravaba á cada una, sin g ravar  en nada el cas
tillo de Sabasona y la ven ta  de Guadiaro, y concluyendo 
este presupuesto con las siguientes palabras: «cuya dis
t r ib u c ió n  de cargas hacen sin perjuicio de la m ayor  
«responsabilidad que en su caso les pueda caber ,  según 
«lo dispuesto en el art. 424 de la ley Hipotecaria; y sien- 
»do m ayor  el capital de la pensión que el valor líquido 
«de las fincas, como queda demostrado , y estando p re 
v e n id o  en el antedicho Real decreto se deduzca esta 
«clase de cargas para  liquidar el impuesto  hipotecario, 
»es evidente que en la actualidad no existe capital algu- 
«no sobre el cual deban satisfacer el impuesto  los here-  
«deros, quedando obligados á verificarlo por entero lu e 
ngo que cese dicha carga ó pensión:»

Resultando que después de los supuestos se formó el 
cuerpo del caudal común, que asciende á 3.353.034 rea
les y 48 maravedís , fijándose luego las bajas generales 
que importan  669.449 rs. y 48 maravedises,  quedando 
líquido 2.683.882 rs.: que de estos se dedujeron otras ba
jas  que ascienden á 392.977 rs., y quedaron 2.290.915 rea
les, los cuales se dividieron en seis partes de 384.849 rea
les y 5 dos tercios maravedises para cada uno de los seis 
herederos, adjudicándoles en pago lo^bienes raíces com
prendidos en el estado antes referido (excepto las hazas 
del Loro que liabian sido legadas en propiedad á la Con
desa viuda), varios muebles y créditos, y las alhajas de
positadas en el Marqués de la P eñ a  de los Enamorados, 
dis tr ibuidas por sextas partes, sin perjuicio de lo que en 
cuanto á estas se resolviera amigable ó judic ialmente en 
v ir tud  de la  cuestión suscitada entre la v iuda y los h e 
rederos; y después los albaceas y herederos dijeron que 
aprobaban la partición, con la adición ordinaria de sal
vo yerro de sum a ó pluma, partida olvidada ó duplica
da, que si apareciese debería deshacerse y enmendarse  
para  evitar todo perjuicio; pusieron varias declaraciones, 
y  se dieron por entregados de lo que á cada uno se le 
habia adjudicado, obligándose los unos á los otros á la 
eviccion y saneamiento, y á que no aparecían respon
sables á otros gravámenes que los de que iba hecho car
go á cada uno en su haber:

Resultando que en 22 de Diciembre de dicho año de 
4864 Doña Teresa de R o ja s , Condesa viuda de Cartao
jal, entabló demanda en el Juzgado de prim era  in s tan 
cia de A n tequera  pidiendo que se declarase que son 
parte  del legado que le hizo su esposo en el testamento 
los muebles depositados en el Marqués de la Peñ a  de los 
Enam orados que existían en las casas de aquella ciudad 
calle del A r r o y o n : que se declarase asimismo respon
sables á la seguridad de la pensión de 45.000 rs. el cas
tillo de Sabasona y la venta de Guadiaro: que se decla
rase además que los herederos están obligados á res
ponder de la pensión ín tegra en cuanto al capital y p ro 
ductos , á conservar los bienes sin menoscabo y á de
te rm inar  los plazos, el pueblo y la forma de pagar dicha 
pensión; y que en su v ir tud  se condenara, compeliese y 
apremiara á D. Cayetano, D. Felipe, D. José, D. Manuel 
y D. Juan  de Urb ina  y Daoiz, y á D. Joaquín de Urbina 
y  Morey, á darla y entregarla los mencionados muebles, 
á consti tuir  hipoteca sobre las citadas dos fincas, á p re s 
ta r  la fianza indicada y á establecer el modo y forme? de 
satisfacer la pensión, con expresa condena costas:

Resultando que en apoyo de la primera parte de esta 
solicitud alegó que el sentido vulgar de la palabra m ue
ble es cosa que se tiene en la casa para el servicio y 
adorno de ella, y por tanto todas las alhajas depositadas 
en el Marqués de la Peña  de los E namorados estaban 
comprendidas en aquella  expresión, como que scrviai 
para el adorno de la casa y servicio del Marqués, y eran 
parte del legado de los muebles dejado por el mismo 
sin que fuera obstáculo que la ley de Enjuiclamieníc 
civil hub iera  hablado separadamente de lás alhajas y de 
los muebles  al t ra ta r  de los embargos y de las enajena
ciones que no podrían hacer los tu tores sin autorización 
del Juez, pues esto no fue para establecer diferencia en
tre las dos palabras, sino para fijar el órden de embar
gos y enajenaciones con m enor perjuicio de los deudo
res y de los menores de edad: que respecto del segunde 
extremo, dijo que el testador habia dispuesto que todos 
los bienes raíces estuvieran sujetos á la responsabilidad 
de la pensión de los 45.000 r s . , y por consiguiente nc 
pudo librarse de ella al castillo de Sabasona y ven ta  de 
Guadiaro; en cuanto al tercero y cuarto particular, ex
puso que no llegando el capital de lus bienes raíces á 
cubrir  e.l de la uensioil ni renta  de los mismos á los

5.000 rs. anuales en que esta consistía , era evidente 
ue los herederos debían conservar los bienes del dilun- 
o y afianzar con los de su peculio lo que faltaba, poi-  
ue esto significó el testador al decir que dejaba a olee- 
ion de sus herederos v aTaceas la forma no aseguiar  
L cumplimiento  dé la  cláusula, concillando para edo los 
nútuos intereses, y porque solo de este modo podía per- 
ibir anualm ente  la pensión do los 4o.000 rs. ín teg ra ;  y 
ior último, respecto del quinto  extremo, alego que no 
•odia quedar al arbitrio  de los herederos pagar cada 
ino cierta parte  de dieha pensión y en el sitm en que 
esidiese por el perjuicio que en ello se la, seguiría .

Resultando que D. Cayetano de U rb ina y consortes 
údieron que se les absolviese de la dem anda y se impu- 
iera á la Condesa perpétuo silencio y las co s tas , ale
a n d o  que la palabra mueble en el sentido usual no 
omprende las alhajas, ni tampoco en el legal, pues que 
n  los artículos 434, 949 y 4.404 de la ^ley de Enju ic ia -  
niento civil se distinguían las unas de los otros; y la 
ey 44 y siguientes, tít. 40 , libro 9.° de la Novísima R e -  
opilacion, al t ra ta r  de las alhajas, n unca  las llamaron 
m e b le s , así como la ley 4.a, tít. 29 , Pa r t ida  3. , en los 
jemplos que puso de lo que eran muebles, no indico las 
ilhajas: que mueble  era propiamente el mueblaje de ca- 
a, y alhajas las cosas formadas de oro, plata ú otro me- 
al precioso; y que del mueblaje de casa habló  prop ia-  
nente el Coíide de Cartaojal cuando dijo que legaba a 
;u esposa todos los m u e b le s , lo cual se in fe r ía , no solo 
le que esta es la significación u s u a l , na tu ra l  j r  legal de 
a palabra, sino también de que en seguida añadió y las 
'opas que existan en dicha casa y los carruajes, caballos 
le estos y sus guarniciones que tengo de m i propiedad; 
mes á pesar de que las ropas y guarnic iones se com- 
irenden entre las cosas que son movidas por impulso 
t je n o , el testador creyó que debia mencionarlas expre
samente* significando así que por muebles habia en ten-  
lido solo el mueblaje de casa : que el Conde de Cartaojal 
lejó á elección de sus herederos y albaceas la forma de 
isegurar el cumplimiento de la pensión que dejaba á su 
jsposa conciliando los m útuos in tereses;  y usando de 
jsta facultad hipotecaron en la escri tura de partición 
-odos los bienes de la herenc ia que habían aceptado á 
veneficio de inventario, excepto la venta de Guadiaro y 
ñ castillo de Sabasona; y convenido así por los albaceas 
f herederos y por el apoderado de la Condesa, no habia 
-érminos hábiles para ir contra un  acto tan solemne
mente estipulado y consum ado: que además el no h i -  
ootecar la ven ta  y castillo fué porque siendo im produc
tivos en ren ta ,  convinieron con el apoderado de la v iu-  
i a  enajenarlos y emplear su valor en títulos del 3 
por 400, de cuyo modo producirían m ucha  más ren ta  y 
se garantizaría mejor el vitalicio: que hab ían  aceptado 
la herencia á beneficio de inventario y por consiguiente 
sus obligaciones no se extendían más allá de los bienes 
}ue recibieron, ni estaban obligados á dar  fianzas, cua
lesquiera que fuesen las cargas que afectasen los bienes 
hered ita rios , ni imposibilitados de usar  libremente  de 
silos siempre que respetasen sus c a rg a s ; y que respecto 
á los plazos y lugar  en que habia de pagarse la pensión, 
sra claro que tenia que ser por años, pues así lo dispuso 
el testador, y en A ntequera, que era donde estaban sitos 
los bienes afectos y donde se celebró el co n tr a to :

Resultando que en el escrito de réplica expuso la parte 
actora que no tenia noticia a lguna del convenio que^ se 
decia celebrado con su apoderado sobre la enajenación 
del castillo de Sabasona y ven ta  de Guadiaro é imposi
ción de su producto; y que los demandados en la Sú
plica reprodujeron su petición y a rg um en tos ,  insist ien
do en que habían  aceptado la herencia á beneficio de 
inven ta rio , y por tanto no podia imponérseles más obli
gación qué has ta  donde alcanzasen los bienes hered ita
rios, pues el contradecirlo era desconocerlos principios 
de derecho y violentar la razón y has ta  el sentido co
m ú n :

Resultando que renunciada la prueba por los lit i
g an tes ,  y puesto en v ir tud de auto  pare mejor proveer 
un te s t im on io , del que aparece que en la escri tura de 
partición nada se consignó acerca del indicado conve
nio de enajenación del castillo y ven ta ,  el Juez de pri
m era instancia con fecha 30 de Octubre de 4865 dictó 
sentencia , que en parte confirmó y en parte revocó la 
Sala primera  de la Real Audiencia de G ranada po r  la 
suya de 49 de Diciembre de 4866, en la que dijo que 
debia declarar y declaraba que las alhajas depositadas 
en poder del Marqués de la P e ña  de los Enamorados 
no son parte  del legado que D. José de U rbina  hizo á su 
esposa Doña Teresa de Rojas de todos los muebles de 
su casa, y  en su consecuencia absolvía á los demanda
dos de esta parte  de la d e m a n d a : que declaraba tam 
bién que el castillo de Sabasona y la ven ta  de Guadiaro 
no son responsables á la seguridad de la pensión de
45.000 rs. ánuos que el D. José legó á dicha su esposa: 
que asimismo declaraba que los herederos de aquel de
ben responder de la pensión ín tegra  con los bienes h i 
potecados á la seguridad de la misma por convenio de 
ellos y la legataria ,  y además personal y solidariamente 
por el déficit que resulta para  c u b r i r l a ; y que declaraba 
por ult imo que el pago de dicha pensión debe hacerse 
en la ciudad de A n te q u e ra , y en un  solo plazo que se 
entenderá de Agosto á igual mes del año s ig u ien te :

Resultando que contra este fallo interpusieron Don 
Cayetano de Urbina y consortes recurso de casación 
porque, en cuanto declara que debían responder de la 
pensión ín tegra con los bienes hipotecados á la segur i
dad d é la  m isma por convenio de ellos y de la legataria, 
y  además personal y solidariamente por el déficit que 
resulta  para cubrirla, infringía  en su juicio la ley 7.a, tí
tulo 6 °, Part ida  6.a, y la doctrina corriente de que lo es
tablecido por el testador consti tuye u na  ley especial que 
debe observarse p u n tua lm en te ,  toda vez que el Conde 
de Cartaojal dejó m andado que dicha pensión se sacase 
ó pagase de su caudal, no del de sus herederos; habien
do añadido en este Supremo Tribunal que por igual 
motivo se h a  infringido la ley del contrato  formalizado 
l ibremente  y con pleno conocimiento de sus respectivos 
derechos por las partes en 20 de Abril de 4864, según el 
cual quedaron exceptuados de la fianza prestada por di
chos herederos el castillo de Sabasona y la venta  de 
Guadiaro, sin perjuicio d é la  m ayor responsabilidad que 
en su caso pudiera caberles, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 424 de la ley hipotecaria; y que no podia ex
tenderse nunca  á los bienes propios de ellos, doctrina 
admitida y declarada por este Tribunal Supremo come 
inconcusa en repetidas sentencias ,  y entre ellas en las 
de 2 de E nero  de 4858 y 47 de Marzo de 1863:

Resultando que la Condesa viuda de Cartaojal in te r
puso también recurso de casación porque cu su concep
to la sentencia in f r in g e :

4.° E n  cuanto declara que las alhajas no están com
prendidas en el legado de todos los muebles que lahiz i  
su esposo, la ley 5.a, tít. 33 , Pa rt ida  7.*, que previene 
que las palabras del facedor del testamento deben sei 
entendidas l lanam ente ,  así como suenan, porque al h a 
cerse tal declaración no se lomaban las palabras todoi 
los muebles en su sentido llano, sino que se in te rpreta
ban ; la misma ley, aun cuando se supusiera que le 
c láusula del testamento del Conde de Cartaojal neccsit*- 
ba in te rp re tac ió n , porque no se hacia esta en el sentide 
en que era costumbre del testador y de la tierra expli
carse ; el epígrafe de la ley 25, tít. 43, libro 6.° de la No
vísima Recopilación , y de la 26 del mismo título y libro 
que comprenden las alhajas en la voz mueble; y la cláu 
sula testam entar ia ,  que es verdadera ley, según ticn< 
declarado este Supremo T r ib u n a l , entre otras sen ten 
cias en la de 21 de Marzo de 4857, pues en aquella s< 
revelaba el fin del testador de que su esposa no carecie 
se en su viudez del lujo y esplendor á que estuvo acos
tum brada  duran te  su matrimonio , y privándola de la; 
alhajas en cuestión quedaba sin cumplimiento su vo 
luntad  ;Y 2.° En  cuanto declara que el castillo de Sabasom 
y la venta de Guadiaro no son responsables á la pensioi 
de 45.000 rs.,  la voluntad del testador y la sentencia di 
este Tribunal de 24 de Marzo de 1863, que decidió qrn 
cuando aquella es manifiesta debe cumplirse ; pues e 
Conde dispuso clara y explícitamente  que dicha pensioi 
se sacase de su c a u d a l , y que con ella se entendiese] 
gravados todos sus bienes, sin exceptuar n in gu no s ;

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha  ex-* 
cesto la Condesa que también se han in f r ing ido :
4.8 La doctrina legal que para consultar la natural  y 

erdadera inteligencia de la cláusula testam entaria  r e -  
diva al legado de todos los muebles se expresa en el 
oto particular  dado en este pleito, y se consigna^, cn -  
m otras sentencias de este T r ib u n a l , en las de 17 y 48 
e Marzo de 4865, por las que se reconoce y declara que 
i voluntad del testador clara y explícitamente consig- 
ada debe cumplirse en los-mismos términos en que él 
i manifestó , sin que pueda suplirse esa misma vo lun
id , ni restr ingirse ni ampliarse más allá de lo que su 
ñ ra  y espíritu comprenden:2.8 Al suponerse que D. Miguel Ramos y López, su 
poderado, convino con los herederos en la escri tura cío 
articion de 20 de Abril de 4864 en dejar libres el casti-
0 de Sabasona y la venta  de Guadiaro del g ravam en 
npuesto por el testador sobre todos sus bienes, la dis— 
osicion testamentaria  por no haberse pacíado aquello
1 nada en contrario de la misma, y la doctrina legal con-  
ignada en las sentencias de este Tribunal do 31 de Di-  
iembre de 4857 y 28 de Marzo de 1863:

3.° Con la misma declaración do que las dos ex p re -  
idas fincas no son responsables á la seguridad de la 
ension, la doctrina establecida en la sentencia  de 24 do 
etiembre de 4866, emanada de la ley 48, tít. 6.*, P a r t í -  
a 6.a, que exige para que sea válida y eficaz la r e n u n 
ía de cualquier derecho hereditario, que se haga de pa-  
ibra ó por fecho; la que se expresa en las sentencias do
9 de Diciembre de 4859 y 44 de Marzo de 4864, de que 
ara ser válida una renuncia  de derechos debe hacerse 
xplícitamente y de modo que no quede duda acerca do 
u extensión y del conocimiento de lo que se renuncia; 
i que se establece en las sentencias de 29 de Octubre y 
0 do Diciembre de 1864, 28 de Marzo de 1863 y 28 de 
layo de 4866, de que para la inteligencia de ios con tra
es debe estarse á los términos en que se hallan reduc
id o s , debiendo entenderse en su sentido literal y es-  
ficto, sin hacerlos extensivos á cosas y casos que no so 
ayan estipulado expresamente; y la que se consigna 
nubien en la citada sentencia de 24 de Setiembre do 
866, de que no se entiende renunciado un derecho he- 
editario por la cláusula genérica y de pura  fórmula, 
o aplicable al caso presente , que el apoderado de la 
3gataria suscribiera con los demás in teresados en  ̂ ¡a 
articion , dándose por satisfechos con los bienes ad ju-  
icadtís á cada uno ,  renunciando m úluam ente  cual-  
uier perjuicio que pudieran t e n e r ,  obligándose a la 
viccion y saneamiento, y á que no aparecieren resp-m- 
ables á otros gravámenes que á los de que so había 
techo cargo á cada uno en su haber, mucho menos 
uando , como aparece term inantem ente  en dicha chm - 
u la ,  solo hablaban en ella los albaceas y herederos,  y
10 su apoderado;Y 4.° La doctr ina legal de que la sentencia debe gi us
arse á lo alegado y probado, y la de que td que afirma 
m hecho es el que debe probarlo; pues hab.endoso cx- 
¡epcionado por los demandados, que conviniiusm o u. oí 
poderado de la dem andante  en enajenar el cas lT o  y 
-enta y convertir  su valor en títulos del 3 por i 0 9 , u'- 
myo modo producirían m ucha  más ren ta ,  g,;rantizmmm> 
nejor el vitalicio , se aceptaba y servia por nrm parto 
iste figurado convenio de supuesto  inexacto do la c,e- 
íu tor ia ,  y por otra se prescindía de ó ! , y no se aeordu- 
ia, como en tal caso debería haberse acordam», la ermji- 
iación del castillo de Sabasona y venta  de Guad;rnm, 
nandando  convertir  su valor en títulos de la Deuda y mi 
) por 400, y colocarlos en la Caja general ele Depósitos 
iara asegurar  el completo pago de la pensión:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. L aureano  do 
^rrieta:Considerando, en cuanto  al recurso inte ''puesto  por
3. Cayetano de Úrbina y l i tUeonsor tes , que zoguu ¡<> 
establecido en la ley 7.a, tít. 6.° de la Part ida  0. , y) im- 
’edero que acepta la herencia con el beneficio de inven- 
-ario no está obligado á responder de las deudas u¡ do 
os legados dejados por su causante sino hasta  donde 
ilcancen los bienes hereditarios :

Considerando que D. Cayetano de Urbina y litis ño 
ños h an  aceptado la herencia de D. José do Urb-na y 
Ú ayorga, Conde de Cartaojal,  con el expresado beneli-  
ño; y que ni en la escri tura que otorgaron en 20 de 
Abril de 4864 con la Condesa viuda Doña Teresa de Re
as , legítimamente rep resen tada ,  ni en las neluaciones 
leí presente litigio , ni en otro acto a lguno , han r e n u n -  
ñado á las legí timas consecuencias de dicho beneficio, 
ai han  contraído obligación alguna de satisfacer con otros 
cienes que con los de la indicada herencia la pensión 
vitalicia de 45.000 rs. anuales que el difunto legó á su 
mencionada esposa :Considerando, en consecuencia, que la Sala senten-  
fiadora al declarar que los herederos del D. José deben 
responder personal y solidariamente de dicha pensión 
íntegra por el déficit que resulta para cubrirla ,  ademas 
de hacerlo  con los bienes hipotecados á la seguridad, 
de la misma por convenio con la legataria,  ha  in fringi
do , como manifiestan los r e c u r re n te s , la citada ley do 
P a r t id a ,  igualmente que la voluntad del te s tador ,  ex
presa y te rm inantem ente  consignada, de que la pen
sión se sacara de su caudal,  y que se entendieran  g ra 
vados sus bienes con ella duran te  la vida do su esposa:

Considerando, acerca del recurso interpuesto por esta 
señora, que no apareciendo clara y ciertamente la ex
tensión y límites que su difunto marido quiso dar al le 
gado que la hizo de «todos los muebles y ropas que 
«existiesen en la casa de su morada en A n tequera  y 
en la que se hallase al tiempo de su fallecimiento, y 
que no estuviesen vinculados,» es indispensable deter
minarlos con arreglo á la acepción vulgar y legal do 
estas p a la b ra s , poniéndolas en relación con ias demás 
disposiciones del testador; y que según estas bases no 
es posible entender  la expresión de muebles en el sen
tido general y absoluto que se la da ,  cuando usada co
mo adjetivo, y precedida de la de bienes, se aphea en 
contraposición á la de inmuebles  ó ra íces , á señalar to 
dos los que por propio ó por ajeno impulso pueden ser 
movidos ó traladados de un lugar á o t r o , sino que por 
el contrar io ,  es forzoso entenderla  en el sentido r e f r i n 
gido en que evidentemente 'a empleo el testador, y en 
que la ley y el uso común la emplea como susmniivo 
para  designar específicamente los muebles de una casa: 

Considerando que , ya se at ienda á las palabras mis
mas del testador, quien después de la ya indicada m en 
cionó las ropas, carruajes, caballos y guarnicione'^, le
gando también á su esposa estos ob je tos ; ya a la in te
ligencia que comunm ente  se atribuye á dicha expre
s ió n ; ya al lenguaje de nuestras leyes,  señalábame ato 
de la de Enjuiciamiento civil en sus artículos 434 , 349 
y 4.401 , y aun de las mismas recopiladas que cita la 
recurren te  ; ya , sobre todo , á la natu ra leza ,  uso y se r 
vicio de los efectos depositados en poder del Marques 
de la P eñ a  de los Enamorados, conocidos generalm ente 
con el nombre especial de alhajas ó de plata labrada, no 
pueden entenderse comprendidos estus efectos en el r e 
ferid'.) legado de muebles:

Considerando q u e ,  aun  reconociéndose como incier
ta y dudosa sobre este punto  la cláusula testamentaria,  
seria preciso, según las reglas del d e re c h o , resolver la 
duda en favor de ios herederos;  y que por todo ello la 
Sala sentenciadora no ha  incurrido en n in gu n a  de íreo 
infracciones de ley ni de doctr ina que al mismo propó
sito alega la parte  de Doña Teresa de R ojas :

Considerando, en cuanto  á la responsabil idad del cas
tillo de Sabasona y ven ta  de Guadiaro al pago de la ex
presada pensión de 45.000 r s . , que si bien estas dos lin
cas no fueron comprendidas en la distr ibución y g ra v a 
men hipotecario consignados en la escri tura de 20 de 
Abril de 4864 por hallarse á la sazón improductivas , no 
se eximieron sin em bargo ,  ni fueron declaradas libres 
de la obligación y responsabil idad general que con a r 
reglo á las leyes, y en el presente caso au n  por la vo 
lun tad  expresa del tes tador ,  pesan sobre todos los 
bienes hereditarios para la satisfacción de los legados 
no mediando, como no ha  mediado , pacto posterior en 
contrar io ,  puesto que en aquel contrato  nada se est ipu
ló ni nada se expresó con semejante propósito, an te s  
bien los herederos del difunto D. José de U rb ina  y Ma
y orga  consignaron term inantem ente «que hacian dicha
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^distribp ,cíon de cargas si» perjuicio de la m ayor re s - 
aponsa’ oüidad que en su caso les pueda caber, según lo 
" H o n e s to  en el art. 181 de la l e y  hipotecaria :»

C onsiderando, por tan to , que la ejecutoria al decla
mar que dichas dos fincas no son responsables á la se
guridad de la m encionada pensión , ha infringido la vo
luntad  del testador, clara y explícitam ente m anifestada, 
semin más a rriba  queda consignado , y no alterada ni 
m odificada en este punto por Jos interesados en su he
rencia; igualm ente que la doctrina adm itida por la ju 
risprudencia de los Tribunales de que para la in teligen
cia y cumplimiento de los contratos h a  de estarse a los 
térm inos en que se hallen consignados, sin extenderlos 
á c o s a s  y casos que no se hayan  estipulado expresa
m ente ;Fallam os que debemos declarar y declaram os haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. C^Veta- 
no de U rbina y litis consortes en cuanto ^ or ^  eíecü^ 
toria se declara que estos i n t e r e s a ^  ‘ C0£ 0 h e n d e ro s  
de D. José de U rbina y May^' responder per
sonal y solidariam ente ae refeiq¿ia 'pensión ín tegra 
por el delicit que 7eguHa para cubrirla > adem ás’de ha
cer-o con ios oíenes hipotecados á la seguridad de la 
m ism a convenio de ellos y de la leg a ta ria : declara
m os asimismo que há lugar al recurso in terpuesto  por 
D oña Teresa de R o ja s , únicam ente en la parte en que la  ejecutoria declara que el castillo de Sabasona y la 
venta de Guadiaro no son responsables á la seguridad 
de dicha pensión ; y en su consecuencia casamos y an u 
lam os, tan solo en cuanto á estos dos ex trem os, la in 
dicada sentencia que la Sala prim era de la Real A u
diencia de G ranada pronunció en 19 de Diciembre de 1866.

Asi por esta nuestra  sen ten cia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará  en l a  Colección legislati
va , pasándose al efecto las copias n ecesarias , lo pro
nun ciam os, m andam os y firm am os.=G abriel Ceruelo 
de YeÍasc/o.==Ventura de Coisa y P an do .= L aureano  de 
A rrieta.==V alentin Garralda.=«=Francisco María de Cas- til la.*=Hi 1 ario de Ig ó n .= Jo sé  María Haro.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fue la sentencia an 
te rio r  por el lim o. Sr. D. L aureano de A rrieta, M inistro 
del Tribunal Suprem o de Ju stic ia , estando celebrando 
audiencia pública la Sección prim era de la Sala prim era 
del  ̂ mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 87 de Mayo de 1867.*=Dionisio Antonio de Puga.

RECTIFICACION.
E n el R eal decreto fecha 14? del mes próxim o pasado, 

Ajando reglas para el régim en de la m inería en las Islas 
F ilip in as , publicado e n  la G a c e t a  del 89, aparece por 
e rro r de copia que en los artículos 17, 66 y 68 se hace 
reíerencia al 84?, 68 y 68 y 88, debiendo ser respectivam ente al 86, 63 y 69 y 89.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc io n  g en era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción de la correspondencia y empleados 
de las ambulantes de ida y vuelta cuantas veces al día 
sean necesarias, entre la Adm inistración del Correo 
Central y las estaciones de los ferro-carriles del Norte y  Mediodía.
1.* E l contra tista se obliga á conducir en carruajes 

del ram o la correspondencia y empleados de las am bu
lan tes de ida y v u e lta , cuantas veces al dia sean nece
sarias > en tre la cochera, la A dm inistración del Correo 
Central y las estaciones de los ferro-carriles del Norte y Mediodía.

8.a Las distancias que com prenden estas conducciones deben ser recorridas en 16 minutos.
3.* P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 

debidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel cor
respondiente , la m ulta de 4 escu d o s; y á la tercera fal
ta  de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonan
do adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 a P a ra  el buen desem peño de estas conducciones 
deberá tener el contra tista el núm ero suficiente de ca
ballerías m ayores y postillones á juicio del A dm inistrador del Correo Central.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta , para el resarc im ien to , podrá ejercer 
Su -,aacc ôn contra  Ia fianza y bienes de aquel. ̂6.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Adm inistración del Correo Central.

7.a El contrato du rará  cuatro añ o s, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.
i 8.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración del Correo Central 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva su b as ta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem ate, 
o hubiere que proceder á un  segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Adm inistración podrá su - 
bastarlo^ nuevam ente una vez term inado el com prom i
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez term inado el con
tra to  , em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

9.a La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletin  
oficial de la provincia de Madrid y por los demás me
dios acostum brados, y ten drá  lugar en la Dirección ge- 
ral de Correos ante el Director del ra m o , el dia 88 de 
Ju n io  p róx im o, á las dos en punto  de la tarde.

10. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 7.000 escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

1L P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Caja general de De
pósitos la sum a de 1.600 escudos en metálico, ó su equi
valen te  en títulos de la Deuda del E sta d o , la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
f íe n o s  la correspondiente al mejor postor, que quedará en deposito para garantía del servicio á que se obliga h a s ta - la  conclusión del contrato.

Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho.el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y u na  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen- 
’ta con recursos para desem peñar el servicio que licita. 
1-43. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

f 14?. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción de Ja cor

respondencia y empleados de las am bulan tes, cuantas veces al dia sean necesarias, en tre  la cochera, la Admi
nistración del Correo Central y las estaciones de los ferrocarriles del Norte y  Mediodía por el precio d e . . .  escu
dos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

46. ^Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
pa ra  Jo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

46.  ̂Si ¿ e  la comparación de las proposiciones resul
tasen iguaJm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo e.ntre Jos autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

47. H eoha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta  del rem a tan te  los gastos de su otorgam iento y dedos 
copias s\m pies y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

48. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i  traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
49. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 

el art. 15.* de lR ea l decretode87  de Febrero de4868si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento  de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto e n el térm ino que se le señale.

80. C ualesquiera que sean los resultados de las p ro- 
posiciones que se h ag an , como igualm ente la forma y 
conce pto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de Ja Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no defin itivam ente el acta de rem ate, teniendo siempre en cu en ta  el m ejor servicio público.

M adrid 84? de Mayo d« 4867.— El D irector general, José M aría Rodenas.

D irecc ió n  del Canal de Isabel II.
Habiéndose dispuesto por R eal orden de 88 de Mayo 

próxim o pasado se devuelva á los señores suscritores 
al Canal de Isabel I I , cuyas suscriciones caducaran por 
falta de pago de algunos dividendos, las cantidades que 
entregaron á cuenta de su suscricion , se avisa á los que 
se hallen en este caso para que se sirvan pasar por es
tas oficinas, calle del P rado , núm . 4 , cuarto segundo, 
todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, 
con los docum entos que acrediten las sum as que tienen desembolsadas.

Madrid 4.° de Junio de 4867, —3

Dl£ u ta c io n  p erm a n en te  de la  Grandeza.
L a R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) se h a  servido 

disponer que se renueve según reglam ento la Diputa
ción de la Grandeza de E sp añ a , para lo cual se celebre 
ju n ta  geheral el dia 48 del corrien te, á la una de la 
ta rd e , en el Real Palacio y salón destinado al efecto^

Lo que se hace saber por acuerdo de la Diputación 
para que llegue á noticia de todos los Sres. Grandes que 
tienen derecho á co n c u rr ir , según el art. 3.a del regla
m ento aprobado por S. M. en 49 de Octubre de 4846; y 
para que los ausentes puedan hacer uso de su derecho 
en la form a prescrita en los artículos 19 y 80 del mismo, 
como se viene practicando.Madrid 4." de Junio de 4867.—El Y icedecano, A. El 
Duque de Medinaceü, 43869

Junta con su ltiv a  de la  Arm ada,
E n virtud  de Real orden de Si de Mayo últim o , se 

suspende por ahora la subasta anunciada en la G a c e t a  
oficial > núm , 488, de 8 del mismo, y que se habia seña
lado para el dia 8 del a c tu a l, referente al sum inistro de 
h ierro lam inado , clavazón de hierro , estaño fcc.para el 
arsenal de la C arraca, la cual debia efectuarse ante está 
corporación y la económica del Departam ento de Cádiz.

Madrid 4.° de Junio de 1867>=Estrada.

fteal M onte de P iedad de M adrid.
Habiéndose extraviado una certificación de suscri

cion expedida por el Consejo de Adm inistración del Ca
nal de Isabel II, con el núm . 309, á favor del Monte de 
Piedad, por la cantidad de 8.000 rs. vn. reintegrables en 
agua por que se halla suscrito dicho establecim iento, se 
suplica á quien la tuviese se sirva en tregarla ; pues pa
sados 46 d ia s , á contar de la publicación de este an un
cio, quedará nula y sin efecto, expidiéndose otra nue
va en equivalencia. 43868

T rib u n al de o p o sic io n es
d la cátedra de prim er a ño , vacante en la Escuela 

especial de Veterinaria de León.
Los opositores D. R am ón B orreda y Solves, D. San

tiago de la Villa y M artin , D. Juan Alonso de la Rosa 
y D. Francisco López F ierro  se p resentarán  en la. Es
cuela especial de V eterinaria de esta corte el dia 47 del 
corriente, á las seis de la ta rd e , para dar principio á los 
ejercicios.

Madrid 4.° de Junio de 4867.= E 1  Vocal Secreterio* 
Miguel Morales y Ubis»

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
El dia 86 de Junio p ró x im o , á las doce de la m aña

n a , ten drá lugar en mi despacho el acto de subasta 
para las obras de construcción de varios escusados y 
reconstrucción del m uro-testero  de la enferm ería de 
Santa Ana, en el Hospital provincial de San Juan de 
Dios, con arreglo al proyecto , p lano, presupuesto im 
portan te 88.846 rs. 7 cénts., y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que estarán de manifiesto des
de esta fecha en la Secretaría del Gobierno para cono
cim iento de los licitadores.

Granada 89 de Mayo de 1867.—El Gobernador, Juan 
de los Santos y Mendez. 43889

G ob ierno de la  p rov in c ia  de L ugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

L áncara , dotada con el haber de 400 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla y reúnan  las c ircu nstan 

cias que al efecto exige la ley dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho Municipio 
en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia.

Lugo 48 de Abril de 1867.=E1 Gobernador acciden
ta l, Camilo Penedo. 43873—3

G obierno de la  p rov in c ia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Algam itas , dotada con el sueldo anual de 360 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un  m es, á contar desde la prim era inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiéndose 
que para su provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de Enero de 4846, reglam ento de 
46 de Setiem bre del mismo añ o , Real decreto de 49 de 
Octubre de 4863, y Reales órdenes de 48 de Febrero  
de 4866 y 84 de Octubre de 4868.

Sevilla 84 de Enero de 1867.=Joáquin  Auñon.
A 3 8 8 6 — 1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de P ueb la  
de Obando.

D. Felipe Leo J a é n , Alcalde constitucional de esta 
villa &c.Hago saber que la Secretaría del A yuntam iento de 
esta villa , dotada con 400 escudos anuales pagados de 
sus fondos de P ro p io s , se halla vacante por destitución 
pronunciada por este M unicipio contra el que la des
em peñaba , confirm ada por la S up erio ridad ; y debien
do tener lugar su provisión á los 30 dias siguientes del 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de esta p ro v in c ia , los asp iran
tes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes á esta 
A lcaldía, acom pañadas de los com petentes atestados de 
su a p ti tu d , así como de su buena conducta política y 
m oral, dentro de dicho térm ino.

Puebla de Obando 4.° de Mayo de 4867. =  Felipe 
L,eo.=Por m andado de su m erced, Ignacio Silva y Do- 
n ing u ez , Secretario interino . 38846—4

A lcald ía  co n stitu c io n a l de R odezno.
Y; Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 

le la villa de Rodezno, en la provincia de Logroño, 
ion la dotación de 800 escudos anuales por asistencia á 
íO familias pobres, pagados del presupuesto municipal, 
f 4.000 escudos en que se gradúan las igualas de los 
vecinos acomodados.

La población dista de la de Haro u n a  legua, y está 
situada en terreno llano, con abundantes y ricas aguas.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
locurnentadas en forma al Alcalde Presiden te de dicho 
Ayuntam iento en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
ú de la publicación de este anuncio.

Rodezno 40 de Mayo de 1867.=E1 A lcalde , Félix Ftuiz. 43837
A lcald ía  co n stitu c io n a l de Elda.

D. M anuel Tordera y Ju a n , Alcalde constitucional le esta villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante la plaza 

le Cirujano titu la r de este v illa , creada por este A yun
tamiento y contribuyentes con aprobación del m uy 
lustre Sr. Gobernador civil de la provincia, con arreglo 
ü  reglam ento de 9 de Noviembre de 4864, en v irtud  de 
^enuncia del que la obtenia por el mal estado de su sa- 
u d , se anuncia dicha vacante bajo las condiciones si
guientes :

4.a El expresado partido médico es de prim era clase, 
ion residencia fija en esta población, para asistencia de 
¿00 familias p ob res , con más 80 rs. por cada una de las 
me excedan de dicho n ú m ero , con la dotación anual de 
¿00 escudos pagados del presupuesto m unicipal por 
trimestres vencidos, conforme previene el reglam ento.

2.a Será obligación del Cirujano asistir á las 800 fa- 
nilias pobres, cuya lista se le pasará préviam ente por 
a Secretaría del A yuntam iento , con el V.° B.° del señor 
Alcalde, desem peñando además los cargos que atribuye 
i los Facultativos titulares el art. 4.° del expresado re
glamento.3.a El contrato du rará  desde la provisión de esta v a
cante hasta  30 de Junio de 4870.

4.a Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes á esta A lcaldía, docum entadas según prescribe el 
irt. 46 del reglam ento , en el plazo de 30 dias, contados 
lesde la publicación de este edicto en el Boletin oficial 
le la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y últim am ente, el Facultativo titu la r que fuese 
nombrado para ocupar esta plaza habrá de cum plir bien 
y pun tualm ente las demás obligaciones, cargos y debe
les que impone el reglam ento , especialmente en sus a r
tículos 41, 18, 80, 81, 88 , 83 , 84, 86 y 8.° adicional.

E lda 11 de Mayo de 1867.=P. O., el prim er Tenien
te de Alcalde , Rafael Arnat. 13838

A lcaldía co n stitu c io n a l de V illen a.
D. Josc de Mfergelina y Silva, Alcalde constitucio

nal dé está ciudád,
Por este edicto hago saber se convoca á los propie

tarios de terrenos en los cinco hilos y partidas de la 
huerta  de este térm ino para que en ju n ta  que tendrá 
lugaF bn lás sáías dé este A yuntam iento y nueve horas 
de su m añana del dia siguiente á los 30 de publicarse 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , contando el de su 
inserción, comparezcan por sí ó por medio de apodera
dos para acordar sobre la inversión de los fondos pro
cedentes de lo que abona la em presa del fe rro -ca rril, y 
asimismo para que se determ ine y autorice com petente
m ente la persona ó personas que puedan invertirlos ern 
razón á los antecedentes de que se dará cuenta en él 
mismo acto por los representantes de dichos propieta
rios ; pues así para evitar toda responsabilidad lo tienen 
aquellos acordado.Se advierte que los que no comparezcan se les ten
drá por conformes con lo que resuelva la m ayoría de 
los concurrentes.También se advierte que se ten drá por m ayoría ab
soluta el núm ero de interesados que ácúdan á dicha 
ju n ta , y que se llevará á cum plim iento su acuerdo en 
ella.

Dado y firmado en Villena á 86 de Mayo de 4867 .=  
José de M ergelina.=D . S. O., Sebastian García, Secretario interino. 43836

A lcald ía C onstitucional de A lm uñécar.
Ü. Francisco Gómez Ortiz, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber se halla vacante la plaza de Médico titu 

lar de la ciudad de A lm uñécar, en esta provincia, que 
por constar aquella de .4.476 vecinos está considerada 
como partido médico de prim era clase según el regla
m ento de 9 de Noviembre de 4864. La dotación éonsiste 
en 600 escudos anuales pagados del presupuesto m uni
cipal por m ensualidades vencidas; siendo obligación 
del Facultativo Ja asistencia de 300 á 380 familias po
bres* y desem peñar las demás cargas que impone á los 
titulares el referido reglamento. El contrato con los ve
cinos acomodados será particular entre ellos y el P ro 
fesor , calculándose el producto de las igualas de 8 á 40.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das ai Alcalde de la referida ciudad dentro del térm ino 
de 40 dias, contados desde la publicación de éste an u n 
cio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , justifican
do haber ejercido la facultad per lo ménos cuatro 
años, sin cuyo réqúisito no serán adm itidas lás solici
tudes^ y teniendo presente que será preferido el que 
además de la facultad de m edicina ejerza la de cirugía.

A lm uñécar 80 de Mayo de 4867.=E1 Alcalde, F ran 
cisco Gómez.=E1 Secretario , Vicente Sánchez Perez.

_ _ _ _ _ _ _  13867
A lcald ía  co n stitu c io n a l de La V ictoria.

Í3. Domingo Maestre y Berez, Alcalde constitucional de esta villa de la Victoria.
Hago Saber que estando vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular, de nueva creación en esta villa, dotada 
con el sueldo de 860 escudos an u a le s , con obligación 
de visitar 400 familias g ra tis , se anuncia al público pa
ra que presenten sus solicitudes los aspirantes en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los pretendientes presentarán las solicitudes y rela
ciones de m éritos docum entadas en la Secretaría de 
A yuntam iento dentro del térm ino señalado.

La Victoria 46 de Mayo de 4867.= E 1 Alcalde, Do
mingo M aestre—P or mandado de dicho señor , B artolomé A g u ila r , Secretario. 43866

A d m in istración  de H acienda p ú b lica
de la p r o v i n c i a  de S a la m a n c a .

Por el presente se cita , fiama y empieza á D. Luis 
Cea, A dm inistrador principal de Correos que fué de es
ta capital en el año l o t o  y cuyo paradero se ignora, y á 
sus hijos y herederos si hubiese fallecido, para que por 
sí ó por persona- com pe:m • em ente autorizada compa
rezcan en esta Administración á satisfacer la cantidad 
de 40 escudos que adeuda á la Hacienda por alcance 
que contrajo D. Tomás Juárez, m ayoral de la silla-cor- 
reo en el propio año, en la conducción del Brigadier Jefe 
político D. Juan Refojo, como responsable declarado por 
providencia de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas 
del R eino , fecha 4 de Abril últim o; en la inteligencia 
que si en el térm ino de. 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 'en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de la provincia, no se presentasen á verificar 
el ingreso de la m encionada cantidad ó á alegar lo que 
pueda convenirles, les parará el perjuicio que h aya lugar.

Salam anca 4.a de Mayo de 1867.—E1 A dm inistrador, 
Vasiana. * 43474—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el p resente y  en virtud de prov iden cia  del Sr. D. Gre 

gorio R ozalem , Juez de prim era instancia del d istrito de la Au 
diencia de esta cap ital, y  en cum plim iento á lo p reven ido  po  
la E xcm a. Sala cuarta de esta Audiencia terr ito r ia l, se cita po  
térm ino de 30 dias á la persona que se crea con derecho á u 
reloj que la mañana del 2 de N oviem bre últim o le fué hurtad  
del bolsillo del chaleco en ocasión que estaba vien d o unos pája 
ros que vend ía  una mujer en la plazuela de Santa C ruz, frent 
á la iglesia de este n om b re, para que dentro de dicho térm in  
se p resente á reclam ar el reloj que se halla depositado en e 
Juzgado. • 43790

Tribunal de Com ercio de M ad rid .—  En junta general d 
acreedores á la quiebra de D. A lfonso Broin, celebrada en el di 
de ayer, se hicieron por el mismo las proposiciones de pago si 
guientes :

4.a Satisfará á sus acreedores, el 25 por 400 de sus respecti 
v os créditos en seis plazos iguales, que em pezarán á contarse e
4.° de Octubre de 1868, y  continuarán por térm ino de seis año 
en igual dia y  mes de los años sucesivos.

2.a E l resto de los créditos que contra sí tiene los satisfar; 
cuando venga á me¿or fo r tu n a , bien ántes de term inar los sei 
años de que habla la condición  anterior, ó desp u és de term i 
nados.

3.a T odos los b ienes que en la actualidad ó en lo su ces iv  
posea el deudor com ún quedan afectos al cum plim iento de est 
con venio .

Cuyas proposiciones fueron aprobadas por unanim idad d 
todos los concurrentes que reunían más de las tres quintas par  
tes del total pasivo del quebrado que al efecto ex ig e  el art. 4.4 5 
del Código de Com ercio.

Lo que se hace notorio por m edio del presente  á cuanto  
sean tales acreedores, con el fin de que si alguno se crey ese  coi 
derecho á oponerse á la aprobación pueda hacerlo en el exp re  
sado Tribunal dentro de los ocho días y por los m otivos que z 
efecto  señalan los artículos 4.4 57 de dicho Código y  4 99 de 1 
ley  de Enjuiciam iento m ercantil; p reven idas que de no hacer! 
se acordará lo que haya lugar por derecho.

M adrid 4.° de Junio de 4 867. 4 3S78
D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de prim era instancia  e^pe 

cial de H acienda de esta provincia.
Por el p resente edicto hago saber que á este mi Juzgado s 

ha acudido solicitando la instrucción  de exp ed ien te  para acre 
ditar el extravío  de las carpetas núm eros 9.4 53, 20.534 y  22.4 0 
de 29.092 rs. 4 7 cén ts ., 54 8 y  275 rs. con 66 cénts. resp ectiva  
m ente de la D euda consolidada del 3 por 4 00, así com o tam  
bien la del núm . 904 de 96.000 rs. de la Deuda d ifer id a , perte  
nocientes todas al hospital de San Ignacio de L oyola de la vill 
de V allecas, en esta p rov in c ia ; y  habiendo accedido á dich  
p reten sió n , c ito , llam o y  em plazo á la persona en cu y o  pode  
existan  tocios ó alguno de dichos docum entos para que en e 
térm ino de 30 dias los presente en este  J u z g a d o , calle de Pro  
curad ores, núm. 2 , p iso segu n do, ó acuda á usar de su dere  
cho en el exp ed ien te  referido ; bajo apercibim iento.

M adrid 31 de Mayo de 4 S 67 .= Ign acio  Paez J ara m illo .= P o  
m andado de c. S . , José Sánchez de N eira. 4 3876

D. José Ferm o-o Diaz, Juez de prim era instancia  de esta ciu  
dad de A storga y  su partido.

Hago saber que en el exped iente de concurso de acreed ore  
seguido en este Juzgado contra los b ienes que dejó D. Francisca 
Florez V illam il, vecin o  y del com ercio que fué de esta ciudad  
en el que recayó  Real sentencia de los Sres. M agistrados de 1: 
Audiencia de Castilla la Vieja, en V alladolid, á 2 de Octubre di 
1822, confirm ando la de este  Juzgado, por la que en prim er lu 
gar se declaran las costas y  gastos; en segundo al con vento  di 
religiosas de Sancti Spiritus ele esta ciudad; en tercero á D. Fran 
cisco García A nd in a , en representación  de su padre D. Dom in  
go, vecin o  de C ereigido, en Astúrias; en cuarto D. JuánE clu  
bardo, ciudadano en A! i fax, en el Condado de York, en Ingla
terra; ea quinto Dona Angela L lano, viuda, vecin a  de Santan
der; en sexto D. Francisco Rodr íguez, vecin o  de Gijon; en séliiix  
D. Guillermo Enrique D u b o isé  hijos, de Londres; en octavo Doi 
Sebastian López S igastizaba y  com pañía, del com ercio de 1; 
Coruña; en noveno D oña María V entura J ica , del com ercio  di 
Bilbao, y  en décim o D. M elchor M anso, d el com ercio de L uar  
ca; D. Ignacio Fernandez F lorez, vecin o  de Cangas de Tineo  
D. José Manuel Meriende/., d é la  Pola; Fr. Manuel Sánchez, fran 
ciscano en Villafranca ; Fr. Antonio F lorez, ex -P rov incia l de 1; 
m ism a, y  D. Gregorio Ramón F lorez de V illam il; rem itidos í 
este Juzgado los a n t cedentes para su continuación, y  en el qui 
se han m ostrado parle algunos de los interesados que quedar  
d esig n ad o s, previa audiencia del adm inistrador d efen sor  de los 
bienes c o n cu rsa d o s , recayó el auto que com prende la parte siguiente:

Por m edio de edictos que se insertarán en la G aceta  de Ma
drid y Boletin oficial de la p rovincia , c ítese y  em plácese á to
dos los acreedores que no se han m ostrado parte en esta sexú  
pieza á fin de que dentro de 30 dias com parezcan á usar de si 
de; echo; preven id os que pasado se continuarán las diligencia.' 
en su rebeldía sin más citarles ni em plazarles, parándoles e 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era inslan cia  de A storga 1 6 .d e  M ayo de  
1867 = F e r m o so  D iaz.— Ante m í, Julián García F ernandez.

En su  consecuencia  libro el presente, por el cual se  cita y em 
plaza á todos los acreedores que quedan consignados a .los b le
nes que dejó dicho D. Francisco Florez A p a m il y qüe no se  han  
m ostrado parte en la pieza que se agita, a fin de que dentro de  
30 dias com parezcan en este  Juzgado a usar d e  su derecho pre
ven id os que pasado continuara la tram itación del exp ed ien te  en  
su rebeldía sin más citarles ni em plazarles, parándoles el per

F«™“ °m andado de S. S ., Julián García F ernandez. *

D. José María N oriega , Juez de prim era instancia  de la villa  
do SsrrisPor el presente y  térm ino de 30 dias se  llama ádos que se  
crean con derecho á la herencia  quedada al óbito ue Martin Lna'. 
y  su esposa  Manuela dé Á rm esto , naturales y v ec in os que en  
sus dias fueron del lugar de Z o n r o , párroqtrá de Santa xMaria 
de Castro de R ey de L em os, d istrito de P ara d ela , én este  par
tido ; dentro del cual concurran á este Juzgado á usar de su d e 
rech o , pues así lo  tengo acordado en exp ed ien te  juicio de a b m -  
testato p reven ido á instancia de M anuel Jutz y  L osada, de Santa 
María de R em esa r , representado por el Procurador D. A ngel 
Fernandez Gallego»D ado en Sarria á 4 de M ayo de 1867.= J o s é  Maria N oriega.—  
Por m andado del Sr. Juez, Antonio Hujáfi. 4 3839

D. P edro B lan co, Juez de prim era instancia de este p ar -  
tido. „  ,Hago saber que en este  Juzgado y  por la ü scn b an ia  de Don 
A lonso R odríguez, la cual despachan los in frascritos con habi
litación , se  siguen.autos de concurso vo lu n tario , que se sustan
cian por la tram itación del n ecesario , de D. M anuel G onzález  
B u z ó n , vecin o  del S au cejo , en los cuales por auto de hoy  he  
m andado con vocar  á todos los acreedores del m ism o á junta ge
neral para nom bram iento de síndicos; cuya  eon vocacion  se hace  
en conform idad á lo d ispuesto  en el art. 540 de la le y  de E njui
ciam iento c iv il, señalándose para el acto el dia 28 de Junio pró
xim o v e n id e r o , á las once de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado.

Osuna 28 de M ayo de 1 8 6 7 .= P ed ro  B lanco,=*A lonso de R o-  
drigüéz,==Férnando C:abezá& 13840

D. Isidro del Castillo y  Aguado, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Bujalance y  pueblos de su partido.

P or el presente segundo y  último edicto se cita, llama y  em 
plaza á los que se crean con derecho á los b ienes quedados por 
fallecim iento de Ü. P ed iV  de Castillo y  Portilla, natural de P o n -  
zan o , partido judicial de Barba&tró, ocurrido en 6 de Febrero  
de 1863 en la ciudad de Córdoba, siendo vecin o  de la v illa  del 
Carpió, correspondiente á este partido, y  casado con Doña Ma
ría del Pilar León, para que dentro del térm ino de 20 dias, con
tados desd e la publicación de este anuncio, com parezcan á d e
ducirlo en este Juzgado en los autos que se in stru yen  sobre d i 
cho abinteStato por la Escribanía del infrascrito; prev in iéndo
se que ya se' han presentado ía Viudal del finado Doña María d el 
Pilar León; D. Lorenzo y  Doña V alentina CaSfillon y  Portilla, 
herm anos del ijniestaúo* y  D. Francisco Balonga y  Cabrera, es
poso cíe esta última, como tutor y  curador de D oña D olores y  
D oña C oncepción Castillon y  Anzaía, h ijas del D. José Tom ás 
Castillon y  Portilla, tam bién herm ano del D. Pedro, que falleció 
con posterioridad á este . Si así lo hacen se les adm inistrará  
justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en el expresado  
ju ic io , parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Bujalance á 24 de Mayo de 1 86 7 .= Is id r o  del C as- 
t i llo .= E l actuario, Francisco Aguado. . 4 3844

D. Ulpiano Gregorio de Frías , A uditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  d istinguida Orden española de Carlos III, 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito á los acreedores de D. José Frutos R o
dríguez , Farm acéutico y  vecino de M uñana, de este  p a r t id o , á 
la junta que sobre quita ó espera ha de tener efecto en los e s 
trados de la audiencia de este Juzgado el dia 24 de Juni.i p ró 
xim o ven idero , y  hora de las diez de la m añana, bajo mi presi
dencia ó la del que legalm ente m e represente; y  les p reven go  
se presenten  con los títulos de sus créd itos por sí ó por persona  
com petentem ente autorizada, bajo apercib im iento de no ser ad
mitidos de lo contrario.

A vila 29 de M ayo de 186 7 .= U lp ian o  G. d e F r ia s .= P o r  m an
dado ele S. S ., F ernando González. 4 3842

Por prov iden cia  del Sr. Juez de paz del distrito del C ongre
so de esta capital, que despacha el de prim era instancia del 
mism o nom bre in terinam ente, se  ha señalado el dia 2 de Julio  
próxim o, á las doce de su mañana, para la venta en pública su
basta de d os suertes de v iña sitas en térm ino de la inmediata  
villa de L oeches, una con 542 cepas y  la otra con 950 , ambas 
con d iferentes plantas de o liv o ; tasadas las dos en 5 375 rs. vn., 
y pertenecien tes al concurso de Doña María, de la Concepción  

^Fernandez.
Madrid 31 de M ayo de 1 86 7 .= Jerón im o  M ontesinos, i 3874
En virtud  de providencia  del Sr. Juez togado de prim era in s 

tancia del distrito de la A udiencia, se saca á pública subasta, sin 
adm itir postura que no cubra el precio de tasación y á deducir  
cargas, las 10 fincas corresp ond ientes á la testam entaría de D on  
Lorenzo H errera P ingarron, y  son las siguientes:

1.a Una casa construida de nueva planta, sita en esta corte  y  
su calle del Olmo, núm . 4 0 antiguo, 13 m od ern o , m anzana 37, 
que tiene de superficie 4.473 pies y  51 décimas; consta  de piso  
baje, principal, segundo, tercero y  sotabanco, con la prim era  
crujía de buhardillas trasteras, y  ha sido tasada por el A rquitecto  
D. Miguel García en la cantidad de 289.S19 rs., á rebajar cargas, 
afectándola únicam ente la de un farol, su capital 4.000 rs.

2.a Otra casa con su jardín  y  a g u a , sita tam bién en esta ca
pital y  su calle del O lm o, núm . 33 antiguo , 4 4 m o d e rn o , m an
zana 3 8 , que tiene de superficie 8.136 p iés 21 décim as; consta 
de sótan os, planta baja, en tresu elo , principal y  bohardillas 
tr a ster a s , y  ha sido tasada por el mism o A rquitecto en la can
tidad de 597.731 rs.

3.a Otra casa construida de nueva  planta , sita asim ism o en 
esta población y  su calle del A ve M aría, núm . 3 antiguo, 14 
m od ern o , m anzana 3 8 , que tiene de superficie 4.796 p iés y  95 
décim as; consta de p iso  b ajo , p rin c ip a l, seg u n d o , tercero  y  
buhardillas tra je ra s , y  ha sido tasada por el referido A rquitecto  
en la cantidad de 291.786 rs.

4.a Otra casa construida de nueva p lan ta , sita igualm ente en  
en esta  villa y su calle del A ve  M aría , núm. 4 antiguo , 4 6 
m od ern o , manzana 38 , que tiene de superficie 2.606 p iés , 46 d é 
cimas y  21 centésim as; consta de piso b ajo , principa l, segundo  y tercero , con buhardillas trasteras, y  ha sido tasada por'd icho  
A rquitecto en la cantidad de 467.452 rs.

Estas tres casas, que ántes form aban una so la , están  afectas 
con las cargas siguientes :

Prim era. Un censo redim ible de 2.478 rs. de p rin c ip a l, con  
réd itos d e 3 por 100 al año.

Segunda. Y 103 rs. anuales que se pagan á M adrid por m edio  
cuartillo de agua.

5.a Un solar en el Barranco de Em bajadores, titulado del Sa
litre y  señalado con el núm . 7 , que com prende de área plana  
13.488 p iés , 28 décim as y  76 centésim as; en esta superficie  
hay una crujía de un solo cuerp o , d ivid ido en cuatro d ep arta
m entos destinados á talleres ó a lm acenes; ha sido tasado por el 
referido A rquitecto en 4 57.184 rs. vn . Están por satisfacer los  
73.850 rs. vn . á que ascienden  10 p lazos de los 4 4 por que fué ven 
dido por el Estado en 1862.

6.a Un terreno cercad o , sito en las afueras de esta c o r te , á 
la izquierda del antiguo cam ino de V allecas ó de las Y eserías, 
h oy  calle, del Sur, núm . 83, que com prende 22.408 p iés y 20 d é
cim a s, con un pequeño edificio de planta baja; tasado p or  el 
m ism o A rquitecto en 49.998 rs. vn .

7.a Otro terreno situado en  el barrio del Campo de Guardias, 
á la izquierda de la carretera de F rancia , junto al depósito  de 
las agu as, d ivid ido en dos partes separadas por el ancho del 
Canal de Isabel II, que forman un total de 31.655 piés, tasado por  
el A grim ensor D. José P rieto  en 98.306 rs.

E n Carabanchel bajo.
8.a Una casa de piso bajo y  principal con  jardín , construida  

de nueva planta, sita en dicho pueblo de Carabanchel de abajo y  
su calle de M adrid, núm  3, que com prende de área plana 6.744 
piés, 86 décim as y  20 centésim as, y ha sido tasada por el referi
do A rquitecto D. Miguel García en 94.288 rs.

9.a Otra casa construida de nueva  planta, sita en el mism o  
pueblo y  su calle de las Cruces , que tiene de superficie 14.864  
piés, 15 décim as y  55 centésim as, que consta de planta baja 
con buhardillas trasteras, p a r terre , jard ín , co rra l, gallinero y  
almacén, y  ha sido tasada por el referido A rquitecto en  123.512  
reales.

En San Sebastian de Guipúzcoa.
4 0. Un caserío denom inado A rratolanea sito en el partido  

Lugariz, extram uros de dicha ciudad de San S eb astian , seña
lado con el núm. 2 , que tiene de superficie unos 58.000 p iés  
cuadrados p ró x im a m en te ; consta de planta baja y  principal, 
con todos sus p ertenecid os, tasado por el A grim ensor D. E lias  
C ayetano de O senaldi en 42.730 rs. y  52 cén ts ., y  gravada con  
33 rs. anuales en favor del Cabildo eclesiástico  de la referida  
ciudad.

Y se señala para su rem ate el dia 4 4 del próxim o m es de Ju
nio, y  hora d e las doce de su m a ñ a n a , en la sala del Juzgado, 
sito en el piso bajo del local que ocupa la Audiencia de este ter 
ritorio, frente á Santa Cruz ; a d v in ién d o se  que los títulos de p ro 
p iedad se hallarán de manifiesto para su exam en hasta aquel dia  
en la casa de D. M ariano M ilego , calle del A ren al, núm. 20, 
cuarto cuarto d e r e c h a , desde las n u eve de la mañana hasta  la 
una de la tarde.

M adrid 29 de M ayo de 1 8 6 7 .=  Luis H ernández. 4 3S72
Por p rovidencia  del Sr. Juez de prim era instancia  del d is 

trito del C ongreso de esta corte , refrendada por el Escribano  
que suscribe, se  cita, llama y  em plaza á D. Francisco Ortega del 
Rio para que en el térm ino de n u eve dias se  p resente en la E s
cribanía del actuario á oir una citación á con secu encia  de los 
autos que sigue D. G uillerm o Rolland contra D. M anuel C uen- 
días, com o D irector del C rédito territorial e sp a ñ o l, so b r e p a g o  
de m a raved ises, en los que se ha solicitado se saque copia de 
una escritura otorgada por dicho Ortega del Rio á favor  del in 
dicado Crédito territorial, com o com anditario; bajo apercib i
m iento que de no p resentarse  se  le tendrá por citado y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de M ayo de 4 8 6 7 .=  Jerónim o M ontesinos. 4 3843

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXC-MO. SR . D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.
Sesión celebrada el dia 1.a de Junio de 1867.

Se abrió la sesión á las tres ménos cu arto , y leida el acta de la a n te r io r , fué aprobada.
Se acordó repartir á los Sres. Senadores 300 ejem 

plares de la colección de docum entos referentes á la 
captura de los buques Tornado y Queen Victoria , ejem plares que rem itía el Sr. M inistro de Estado.

Pasó á las secciones para  nom bram iento de comi
sión un proyecto de ley rem itido por el Congreso de 
Sres Diputados autorizando al Gobierno para otorgar 
la concesión del ferro -carril de Granollers a San Juan
de El* Senado^quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
C asa-Pavon partic ipaba su m archa de esta corte.

Tam bién lo quedó de que la comisión de las Cortes, 
Inspectora do la Deuda pública , había elegido Presiden
te al Sr. Senador D. Gabriel de Aristizabnl R eutt, y  Se
cretario al Sr. D iputado D. Manuel M ana Herreros.Fueron ap ro b ad o s  sin discusión los dictám enes de 
la comisión de peticiones que habían  quedado sobre la 
m esa en la sesión an terio r , relativos a las exposiciones 
de la Ju n ta  de acreedores ingleses, de varios represen
tan tes de los tenedores de certificados de a Comisión 
española; de D. Ju an  Bell, rep resen tan te  ele los porta
dores ingleses de Deudas am ortizadles, y del Ayunta
m iento y m ayores contribuyen tes de la ciudad de Caspe. 

El Sr. P A S T O R :  Pido la palabra.Fi : La tiene \ . fe.
El S r .P A S T O R  ‘ Pido que se lea el art. 30 del regla-

m 6LeCi'do el citado artícu lo  por el Sr. Secretario  Sevilla,
deC¡-A C ontinuación del acta darán  cuenta los Secreta-
n 7 » De los oficios y com unicaciones del Gobierno.

De los oficios y com unicaciones del Congreso de
103 ^ iPD e dlos oficios y com unicaciones de los Sena-
d° 4 ‘,S' p e  las peticiones y exposiciones de las co rpora-
CÍ 8n“eS De*tas*proyemos de ley y proposiciones que p re -
SenE ? S r  ^ Í s t o r  :SE n  cum plim iento de lo que pres
cribe este articulo, pido que se dé cuenta  de una pro- 
posricion de ley que tengo presentada a la mesa.E l Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. P asto r debe tener p re
sente que el art. 30 no determ ina mas que el orden con 
que se ha  de dar cuenta  del despacho; pero que, en 
contraposición de ese articulo, el 40 establece la mane
ra  cómo han  de venir los negocios al conocimiento del 
Senado. Así, pues, la mesa, in te rp re tando  esa disposición 
con arreglo á una  práctica  an tigua y genuina, ha creí
do que podia y debia calificar si c iertas proposiciones de 
ley presentadas han  de discutirse en publico, o 
de darse cuenta  de ellas debería consu ltar al Senado 
sobre la conveniencia de d iscutirlas en sesión secreta. 
L a mesa cree que se halla en este uHimo caso sicion del Sr. Pastor, y á este fin h a  señalado en la or
den del dia sesión secreta para hoy.Creo, pues, que el Sr. P asto r no puede ya argü ir de 
retardo á la mesa, y m ucho m enos de abuso de la -  
cultades que la concede el reglam ento . L a m esa cree 
haber entendido bien sus prescripciones, y espera que 
el Sr. P astor quedará satisfecho.El Sr. p a s t o r  : E n  vista de lo que acaba de m am  
festar el Sr. Phesidente, retiro  Ja proposición.

El Sr. p r e s j d e n t e  : Queda retirada.
ORDEN DEL D IA .

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
ley modificando algunos artículos de la vigente ^em ,-  
plazos del ejército y para la reforma general de la misma  

ley conforme á las bases de dicho proyecto.
Leido el art. 1.°, fué aprobado sin debate alguno, así

como el y 3.° ,Leido el 4?.a, estaba concebido en los térm inos si
gu ien tes: ,«La duración del servicio, contada desde el aia de la 
admisión de los mozos en la caja de la respectiva pro
vincia, será de cuatro años en el ejército activo y en su 
prim era reserva adherente al mismo, y de otros cuatro 
años en la reserva segunda ó sedentaria.«Terminado el prim er período, obtendrán precisa
m ente los que hayan servido los cuatro años en ei ejer
cito y su prim era reserva licencia ilimitada^ E n  su v ir 
tud. podrán trasladarse al pueblo que eligieren e^ ? e 
aquel por cuyo cupo fueron declarados soldados , el cíe 
su naturaleza ó el domicilio de sus padres. Podran  des
pués variar su residencia á otros puntos; pero obtenien
do precisa y préviam ente perm iso por escrito del Jeie 
m ilitar queden cada provincia lia de encargarse de este 
servicio, según la ley de la reserva y reglam entos que 
para su ejecución se form aren, y cuyo permiso concede
rá siem pre que sea para la Pen ínsula é islas Baleares.

«Fuera del cum plim iento de este deber, y el de acu
dir al llam am iento para el servicio activo cuando la ley 
lo determ ine, al que se hallarán  sujetos los individuos 
de la reserva bajo la pena de ser castigados por su in
fracción como desertores del ejército , quedaran  Ubres los individuos d é la  segunda reserva de cualquiera otra 
obligación; gozarán del fuero com ún ú  ordinario en to
dos conceptos, participando á la v ez jle  los derechos y 
deberes de la generalidad de los españoles.»No podrán, sin em bargo, con traer m atrim onio sin 
oportuna licencia de la A utoridad m ilitar.«Term inados los ocho años de los dos periodos ex
presados, cualquiera que sea el tiempo que hayan 
sistido en el ejército perm anente y en las re se rv a s , ob
tendrán  precisam ente los individuos que los hubiesen 
servido su licencia absoluta.»Acto continuo se leyó la siguiente enm ienda:

«Pido al Senado que en v irtud  de lo determ inado en 
los párrafos cuarto y quinto del art. 45 de la Constitución, 
que en el párrafo tercero del art. 4.° del dictam en sobre 
el proyecto de ley modificando algunos artícu los de la 
vigente de reem plazos, en lugar de las palabras cuando 
la ley lo determ ine , se pondrán cuando se determ ine por 
un Real decreto. wPalacio del Senado 88 de Mayo de 4867.=E1 Mar
qués del D u e ro .»

Seguidam ente dijoEl Sr. P residen te del C O N S E JO  D E  O T IN IST R O S:
El Gobierno no tiene inconveniente en que se adm ita 
esta enm ienda, que creo oportuna para todos los casos 
que puedan ocurrir. P or consiguiente si la acepta la co
misión, el Gobierno por su parte tam bién la acepta. ^

El Sr. Conde de la c a ñ a d a : L a comisión no tiene 
inconveniente en adm itir la enm ienda.

El Sr. m F A K T E :  Pido la palabra.El Sr. Marqués del D U E R O : Yo no tenia ánim o de 
pedir la palabra; pero supuesto que el Sr. Infante quie
re hacer uso de ella , desearia exponer brevem ente las 
razones en que se apoya mi enm ienda.E l Sr. i n f a n t e :  No voy á h a b la r  contra la enm ien
da , porque estoy de acuerdo con ella.A bierta discusión del artículo con la enm ienda, dijo 

El Sr. IN F A N T E : Pocas palabras voy á p ronunciar 
para rogar á la comisión que haga algunas aclaraciones 
que considero im portantes, y sobre las cuales tengo^ en
tendido que la Ju n ta  consultiva de G u erra  h a  emitido 
un  dictam en.Desearia en prim er lugar que se omitiese la palabra 
sedentaria, que ya h a  recibido alguna im pugnación en 
este Cuerpo, porque en efecto no debe llam arse así, y 
creo m ás propio que se diga sim plem ente segunda re
serva. f '

Desearia tam bién que la comisión consignara cuál ha 
de ser la A utoridad m ilitar que dé la licencia para que 
los individuos de la reserva puedan contraer m atrim o
nio, porque A utoridad m ilitar es desde el M inistro de la 
G uerra hasta  el Com andante del eanton en donde se en
cuentre el individuo que solicite la licencia. Yo, para 
evitar complicaciones, propondría que solo se pudieran 
casar los que llevasen cinco años en la reserva , lo cual 
evitaría los inconvenientes que puedan resu ltar habien
do 80 ó 400.000 hom bres en la re se rv a , y pudiendo ser 
m uchos los que pretendan ca sa rse : una  vez cumplidos 
estos cinco años, los dejaría en plena libertad de con
traer m atrim onio como el resto de los ciudadanos.

El Sr. Conde de t o r r e - i & a t a  : Dos indicaciones 
ha tenido la bondad de dirigir el Sr. General In fan te , á 
las cuales voy á co n te s ta ren  breves p a la b r a s ,  porque 
son m uy sencillas.

Se reduce la prim era á que se consigne de un modo 
expreso y term inante qué A u to rid ad es  la que h a d e  
dar licencia para que se casen los individuos de la reserva.

El Sr. Infante com prenderá perfectam ente que un 
detalle de esta clase ni debe ni puede ser objeto de una 
le y : sin em bargo el G obierno, según las conferencias 
que con él ha celebrado la co m isión , está en el ánimo 
de dar latitud á esa concesión por las razoges que ayer 
expuso mi digno am igo el Sr. General San Román. Al 
electo tiene ya dadas sus instrucciones a p r io r i, según 
las cuales las licencias las concederá el Director general 
del arm a por un  procedim iento pronto y sencillo que 
moleste poco á los aspirantes, y por conducto del Jefe 
encargado en cada provincia del cuidado de la situación 
de la reserva. No se vaya á creer por esto que se trata 
de form ar un expediente que entorpezca la libertad del 
individuo que quiera casarse. En P ru sia  el soldado de 
la L andw cr puede contraer m atrim onio desde el mo
m ento que á ella pasa; y deseoso el Gobierno de que 
aquí no su rjan  dificultades en perjuicio del servicio ni 
del indiv iduo, ha adoptado las disposiciones que ha es
tim ado convenientes, y que modificará según Inexpe
riencia aconseje ; por lo cual estos detalles, que no por 
serlo dejan de tenor m ucho in te rés, no pueden ser ob
jeto de la ley. E n la ley se establece el principio; los me
dios de ejecución son reglam entarios.

La com isión, con objeto de que haya la m ayor lati
tud en todo lo que tenga por objeto establecer de un



modo claro la completa libertad de acción en que va á 
quedar el soldado en la segunda reserva , lia hech o  una 
pequeña adición, pues donde dice que para cam biar de 
domicilio necesitará la licencia del Comandante de la 
provincia, lia añadido que concederá  com o no sea para  
fuera de España . Tal es su deseo, secundando  el. del G o 
bierno, de que se com prenda  bien que el so ldado en la 
segunda reserva es com pletam ente  libre de sus acc io 
nes, sin más deber que el de presentarse cuando  sea lla
mad o-

Con respeto a ia palabra sedentaria , ayer se discutió 
con amplitud ; y  aunque yo  conv eng o  en que si no se 
hubiese usado no liaría gran falta y podría decirse solo 
segunda reserva , ya que se ba  puesto no merece  la p e 
na que nos ocup em os  en si debe ó no suprimirse; por 
que si bien es una reserva sedentaria porque está tran
quila, deja de serlo en el m om en to  en que sea llama
do al servicio según la ley consigna. No p ued e ,  pues, 
haber equivocación alguna ni en ningún caso producir  
con dicto. La ley está ciara, y no cabe interpretación. Las 
palabras segunda reserva ó reserva sedentaria no 
permiten ma.!a inteligencia. Creo que lie contestado á 
las observaciones del Sr. Infante.

El Sr. Marqués del D Ü 2 R O : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La  tiene V. S.
El Sr. Marqués del DUERO : No pensaba hacer  uso 

de la palabra , c om o  antes he d i c h o ; pero después de ha
ber oido al Sr. Infante y á la comisión , v o y  á hacer al
gunas observaciones q u e s o  me ocurren.

lia dicho la comisión que eso de fijar la A utor idad  
que ha de conceder  al ind ividuo que se halle en la re
serva la licencia para casarse es un detalle que 110 d e 
be constar en la ley. S eñores ,  yo  por el c ontrario ,  creo  
que es m uy importante que la ley determine el n ú m ero  
de soldados de la reserva que pueden casarse y la forma 
en que deben verificarlo.

Se dice que en Prusia pueden casarse t oá os lo s  indi
viduos de la reserva; pero hay que tener presente que 
se imponen ciertas condiciones, y que allí se asegura la 
subsistencia de las familias de los soldados casados en el 
caso de g u e r r a , á cuyo  efecto se pasa á esas familias 
una pensión de 3, o ó 6 rs. diarios, según su situación y 
según la condición del soldado. ¿ P u e d e  España sostener 
esa carga en el caso de una g uerra?  Si en el ejército 
prusiano, donde hay m uch ís im os  soldados que tienen 
lo suficiente para m antener á su familia, puesto que allí no 
hay exención alguna que redim a del serv icio ,  de m odo  
que v a á  servir lo m ism o el rico que el pobre; si en P ru 
sia sucede eso,  aquí en E s p a ñ a , donde los soldados ge
neralmente son hijos de jorn a leros ,  es decir, pobres ,  si 
se casan y abandonan á sus familias por acudir  al ser
vicio , forzoso es que la patria sostenga á esas familias.

Y o  ruego al Gobierno que medite para cuando  lle
gue ese caso lo que debe hacerse con las familias de los 
individuos de la reserva que sean llamados al servicio, 
porque 110 puede exigirse de un soldado que en su casa 
es jornalero y mantiene á su familia que deje á esta en 
la miseria por tomar el fusil para ir á defender su patria.

Creo , pues , que se evitarian m u ch os  inconven ientes  
si se adoptara lo indicado por el Sr. General Infante de 
que se establezca que 110 puedan casarse miéntras no 
hayan cumplido c inco  años en la reserva ; y  aun yo 
propondría que fueran seis.

K ingun Gobierno llamará á los soldados de la reser
va que estén c a sa d o s , y  m enos  si tienen fam ilia ,  al 
ejército de operaciones ;  esos soldados no pueden servir 
más que para cubrir  las p la za s , y  y o  espero que estas 
irán d isminuyendo.

Los Generales que m e escuchan saben que un a  de 
las causas de los desastres del ejército  piamontés en la 
batalla de Novara  fué la de las familias de los soldados 
casados que seguían detrás del ejército. T odos  recorda
rán también que cuando la guerra de A fr ica  los bata
llones de provinciales tenian a lgunos una cuarta parte, 
y otros una tercera de soldados casados ;  y  delante de 
los cuarteles se reunían las m ujeres con  los hijos espe
rando el resto del rancho  de los so ldados: era aquel un 
cuadro doloroso que afectaba á todo el m u n d o ,  en tér
minos de que el Ministro de la Guerra resolvió que se 
licenciase á todos los soldados c a sa d os ; m edida que des
pués naturalmente produ jo  la consecuen c ia  de que to
dos se apresurasen á casarse para no acudir  á las ar
mas.

El Sr. i n f a n t e : L os señores de la com isión ha 
brán advertido que el único  ob jeto  de mis sencillísi
mas observaciones era facilitar el que pudieran casarse 
los soldados de la reserva , y  evitar al Gobierno  en ge
neral las molestias que de esto han de resultar necesa
riamente. Un Director de In fanter ía ,  por e jem plo ,  que 
será el más recargado en este c a s o , podrá encontrarse 
con 43 ó 20 000 licencias de matrimonio; y estas, en m i  
concepto , deberían ser de la incum ben cia  de la A u t o 
ridad militar local que está más p róx im a al ind iv iduo 
que quiere casarse , porque este proyecto  en el párrafo  
anterior  al de q u e m e  ocupo  esgenerosísimo; y o  loap lau -  
do in f in i to , y no habrá n ingún español  que no lo haga; 
pero  téngase entendido que la pretensión de las l icen
cias que han de otorgarse en Madrid aterrará y  dará 
m u c h o  en que pensar á los Curas párrocos  de los pue
blos ; y el Senado com prenderá  lo que con  esto quiero 
decir. Allí, donde reside el individuo de la reserva, hay 
un Jefe de cantón; en la provincia un Jefe de la misma, 
que será Brigadier  por lo menos, ó algunas veces Ma
riscal de C am po ,  y también está el Capitán general del 
distrito. ¿ Qué inconveniente  hay  en conceder  á cual
quiera de esos señores la facultad de expedir  allí las li
cencias sin necesidad de que estas vengan  á Madrid? 
A d em ás ,  mi amigo el Sr. Conde de T orre -M ata  no se 
ha hech o  cargo de otra d isyuntiva que yo  p o n i a , y  era 
que cuando los soldados llevasen c inco  años de servicio, 
cuatro en el ejército activo y  uno en la r e s e r v a , pudie
ran concedérseles las mismas prerogativas que en otro 
concepto se les o torgan en este m ism o p ro y e c to :  si se 
pueden casar á los cuatro años, ¿ q u é  inconven iente  hay  
en que lo hagan á los c inco  sin necesidad de pedir li
cencia ? R u eg o  por lo tanto á los señores individuos 
de la comisión se hagan cargo de mis  observaciones, 
cuyo único objeto es evitar ciertos expedientes ,  preten
siones y todo lo demás que c om o  los Sres. Senadores 
saben 110 agrada m u ch o  á los pueblos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
Después de haber oido al Sr. Infante y  Marqués del 
Duero me afirmo más en que el Gobierno ha estado acer
tado al consignar  en el proyecto  de ley que se casen los 
soldados de la reserva en ciertas y determinadas c ircun s
tancias.

El Sr. Infante quiere que se casen ; el Sr. Marqués 
del Duero ha expuesto con m ucha  razón los in con v e 
nientes que resultan de los soldados casados. Yo  soy  de 
opinión que el articulo quede tal com o  está, pues de ese 
rnodo el Gobierno tendrá cuidado de apreciar las cir
cunstancias, concediendo las licencias cuando crea que 
pueden ser útiles, y negándolas cuando juzgue que pue
den producir  los inconvenientes que perfectamente ha 
señalado el Sr. Marqués del Duero.

El Sr. Conde de t o r r e - m a t a  : El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros se ha anticipado á lo que yo  
iba á tener el hon or  de decir. El Sr. Marqués del Duero, 
reconociendo la conveniencia de que no se coarte el li
bro ai bodrio del soldado en la reserva, y de que puedan 
casarse, reconoce  sin em bargo los graves in c on v en ien 
tes que en un dia dado pueden surgir de que haya un 
gran número de soldados casados, y por lo tanto quisie
ra que en el proyecto  se pusiera una cortapisa.

El Sr. Infante desea, por el contrario,  que al año si
guiente de estar en la reserva se casen sin más que 
manifestar su deseo de h acer lo :  esto no puede ser. Iiay  
una necesidad absoluta de que pidan la autorización al 
electo, siquiera para que la Autoridad que ha de con ce 
derla sepa cóm o  y con quién va á casarse; porque s i  el 
que aspira al m atr im onio  tiene suyos , de su familia ó 
de su prometida algunos bienes de fortuna, siquiera sean 
modestos, no deje abandonada á su esposa en el caso 
de ser llamado al servicio a c t i v o : n inguna dificultad 
puede haber en concederle  esa licencia.

Por el contrario, si los aspirantes al m atrim onio  fue
sen tan pobres que estuviesen en la indigencia ,  ¿ c ó m o  
seria posible conceder  á todos la licencia sin más datos y 
sin procurar el medio de evitar el mal que en el p orve 
nir pudiera resultar? E 11 estas cosas, señores, es m u y  di
fícil legislar, tanto que en Prusia, cuyaorgan izac ion  mi
litar se cita siempre c om o  m odelo ,  se han tocado re
cientemente las consecuencias de la libérrima facultad 
de casarse.

El Sr. Marqués del Duero ha dicho con razón _ que 
allí todos tienen obligación de servir en el ejército; y 
yo, si no fuese porque la cuestión está debatida, ten
dría m u ch o  gusto cu discutir csacom pleta  igualdad que 
se supone en Prusia , donde hay  tantas ó más ex cep 
ciones, y algunas más irritantes que en España; porque 
si bien es verdad que todo aquel á quien toca la suerte 
heno obligación de servir, el infeliz que carece de m e 
dios tiene°que hacer lo  durante 20 años, miéntras el que 
posee recursos solo sirve en el ejército activo un ano; 
uoUve ni duerme en el cuartel; no com ee l  rancho sino 
en su casa con su familia; usa un vestuario más fino y 
superior que el del soldado pobre, y goza de todas estas 
ver.tajas porque las paga. Esto data del tiempo del pa
dre de Federico el Grande, que c om o  ayer se dijo, en
tre otras grandes econom ías  discurrió la del vestuario 
y armamento satisfecho por los voluntarios,  que allí son 
°n gran número. Pues bien: si aquí se adoptase esa 
excepción, creo que seria recibida con  cierta repu g n an 
cia, porque después de todo es una excepc ión  de pri
vilegio.

Allí sirven en el ejército  m uchos  braceros ,  jo r n a le 
ros, gente sin recursos,  y  sin em bargo  se casan. ¿ Y  qué

ha sucedido a h ora ?  Que cuando parte de los L an d w er  
ha tenido que ponerse sobre las armas, han quedado 
pereciendo millares de esposas, y  la Municipalidad de 
Berlín ha tenido que abrir un crédito para socorrerlas.  
Estos males se tocan en Prusia c om o  en todas partes, 
porque en cuanto á reservas, á pesar de haberlas estu
diado con detención, no encuentro  ninguna perfecta, y 
dudo que nadie la encuentre. Sucede á las reservas lo 
que á los hom bres grandes por su saber, su e locuencia ,  
sus dotes y sus virtudes, que de léjos se ve todo lo que 
les engrandece , y  de cerca se notan sus miserias. Asi 
solo se ve de léjos en el General afortunado las batallas 
con que ha engrandecido  á su patria; en un gran legis
lador las leyes con que ha hecho  la felicidad de su país; 
en un gran orador sus brillantes discursos y  en un poe
ta los versos que suelen citarse con  entusiasmo por las 
generaciones sucesivas. Pero  acercándose á esas emi
nencias, sus amigos, y más sus adversarios, ven la debili
dad en unos, en otros el vicio  y hasta liviandades, por
que nádie está exento de defectos, porque la perfección no 
hay que buscarla en la humanidad: es necesario e levar
se m u ch o  para encontrarla;  y eso acontece  con  las re 
servas, que de léjos parecen m uy  buenas, y de cerca se 
tocan sus inconvenientes, Corno tocará Prusia los de su 
reserva localizada, 110 solo por divisiones , sino por bri
gadas, batallones y hasta por compañías: el dia que ten
ga que luchar  con una gran Potencia que, celosa de sus 
glorias quiera hacerla retroceder, tal vez sufra las c o n 
secuencias de la organización localizada si alguno  de los 
Estados anexionados intenta reconquistar su perdida a u 
tonomía.

Nosotros tuvimos una magnífica reserva localizada 
en nuestras antiguas Milicias provinciales, en que los Je
fes y Oficiales eran queridos y respetados c om o  deudos, 
señores y amos de quienes dependía la subsistencia del 
soldado que araba sus tierras y cult ivaba sus campos. 
Pero  desde el m om en to  en que la revo lución  por que 
h em os  pasado lo ha nivelado t odo ,  los pr iv i leg ios ,  las 
gerarquías, la gran consideración que antes tema la m i
licia en las localidades ha desaparecido; el siglo de p o 
sitivismo en que v iv im os  ya  110 consentía aquella reser
va, y  desapareció porque  debia desaparecer. P idieron 
restablecerse en 1855, pero su existencia fué lánguida, 
efímera. Pues bien: y o  creo que la reserva que la c om i
sión propone, á pesar de que tendrá sus inconvenientes  
porque  estoy m u y  léjos de creerla p e r f e c t a , es la m ejor  
que dada nuestra actual situación puede aceptarse , y  
por tanto ruego al Senado se sirva aprobarla.

Sin más discusión fué aprobado el art. 4.° con  la en 
mienda, y sin debate a lguno los 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y  9.° 

L eyóse  el 10, el cual estaba conceb ido  en los térm i
nos siguientes:

«Queda, por último, autorizado el Gobierno para se
ñalar los plazos á que en la primera y próxim a ocasión 
del reemplazo han de sujetarse las operaciones de la 
quinta, y para lo que fuere necesario á ñn de llevar á 
efecto y establecer todo lo prevenido en la presente ley.»  

Abierta discusión sobre este art ícu lo ,d i jo :
El Sr. Marqués del DUERO : Es para llamar la aten

ción al Gobierno de S. M. sobre la notable diferencia 
que hay entre los sorteados de 44 provincias de España 
y  las c inco  de Astúrias y Galicia. Miéntras que en las 
44 provincias el número de los exceptuados por  falta de 
talla es el 46 por 400, en Astúrias es el 29, y  en las pro
vincias de Galicia es de 30 á 54. Esto será m u ch o  más 
con el aum ento del ejército. Oreo que el Gobierno de 
S. M. debe estudiar esta c u e s t ió n , porque  tal vez tenga 
que disminuir la talla en esas provincias, y se o frecerán 
más dificultades para llevarlo á cabo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S:
El Gobierno estudiará esa cuestión y  determinará lo 
que pueda por  sí, y  propondrá á las Cortes lo que crea 
conveniente .

Sin  más debate fué aprobado el art. 40, último del 
proyecto .

Leida la minuta del misino, se declaró conform e con  
lo acordado, y  se suspendió la votac ión  definitiva.

D iscusión del dictam en relativo al p royec to  de ley a u 
torizando al G obierno p ara  el arreglo de las capellanías  

colativas de san gre y  otras fundaciones piadosas.

Leído  el citado dictámen, contenia el siguiente ar
tículo ún ico :

«Se autoriza al Gobierno para formalizar, con  inter
v en c ión  de la Santa Sede, el arreglo definitivo de las ca
pellanías colativas de sangre y otras fundaciones p iado 
sas de la propia índole, conci l lando hasta donde sea p o 
sible el bien de la Ig lesia ,  el del Estado y el de las fa
milias interesadas.»

Abrióse  discusión sobre él, y  dijo 
El Sr. Marqués de V A L D E T E R R A ZO : P ido  la pa

labra en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
El Sr. Marqués de V A L D E T E R R A Z O : Señores , no  

m e p ropongo  hacer un discurso sobre esta m ateria ,  que 
me parece sumamente im p or ta n te , c om o  lo ha reco 
nocido  la comisión y el Gobierno de S. M.: me p rop on 
go  so lamente pedir algunas explicaciones al Sr. Minis
tro de Gracia y  Justicia para que diga cuál es la inten
ción que le anima para desenvolver el principio conteni
do en la autorización que pide.

Debe considerar el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia 
que estando el principio de desamortización com prend i
do en la autorización que pide al S ena do ,  yo  110 puedo  
hacer oposición de n inguna manera á este principio;  p e 
ro en la manera de desenvolverlo  puede haber equ ivo
caciones;  puede haber dudas, y estas dudas y estas equi
vocaciones que pueden ocurr ir  son las que m e inducen  
á dirigirme á S. S. para que tenga la bondad si gusta 
de dar algunas explicaciones sobre el particular.

L a  ley de 49 de A gosto  del año 4841 desamortizó to 
dos los bienes que eran referentes á capellanías colati
vas ó familiares. Este m ism o  pensamiento, contenido en 
aquella ley, es el que ahora quiere el Gobierno regula
rizar por m edio de la autorización que solicita “del S e 
nado.

Pues b i e n : y o  pregunto  á S. S. si las capellanías c o 
lativas ó familiares, ó los bienes que pertenecen á ellas, 
se adjudicarán á los ind ividuos que tengan preferente 
parentesco, según el l lamamiento ó sucesión en ellas. 
Ále parece que S. S. puede entender cuál es el espíritu y 
el objeto de la pregunta: saber de qué m anera se trata 
de desenvolver ese principio, contenido  en la ley y a n u n 
ciado en la autorización que se discute.

L os  bienes de las capellanías eclesiásticas ( esta es la 
- pregunta  co n c r e ta ) ,  los bienes de capellanías colativas 
¿se adjudicarán á lo s  indiv iduos de preferente parentes
co según la fu ndac ión?  Esta es la primera pregunta. 
S e g u n d a : hay  patronatos activos, los cuales 110 t ienen 
personas que designar para la sucesión de las cap e l la 
nías colativas. Guando estos patronatos son solos y no 
tienen individuos de la familia á quien llamar para que 
suceda ,  p regunto  yo al Sr. Ministro : ¿se  ad judicarán 

1 estos patronatos, que son s o l o s , pero fam il iares , se a d -  
¡ judícarán los bienes pertenecientes á ellos á los m ismos 

individuos que ejercen el patronato?  Esta es la segunda 
pregunta. T ercera :  en el caso de que por causas even
tuales, que no dependen de la vo luntad ,  las capellanías 
colativas ó las familias que tienen derecho  á suceder en 
ellas desaparezcan , ¿quedará  afecto á la capellanía c o 
lativa (s e g ú n  la d isposición que el fundador  haya dado 
en el caso de que faltare por cualquier causa) el m otivo  
de la fundación ?

Estas son las tres preguntas que dirijo al Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia , y le ruego  que tenga la bondad 
de anunciarnos y explicarnos la intención con que pide 
esta autor ización , y cóm o  piensa desenvolver  el pensa
miento  de ella , y si está ó no conform e con la ley ya ci
tada de 49 de A gosto  de 4841 en su parte esencial.

Y o  veo con m u c h o  gusto que después de 23 años de 
negociac iones que han seguido todos los Gobiernos con 
la corte de R o m a  sobre capellanías co lat ivas,  al fin se 
ha venido á reconocer  la necesidad y la conveniencia  de 
resolver esta cuestión, que es grave é importante. De 
este m odo  se evitarán los entorpecim ientos que están 
perjudicando á m uchas familias, y las explicac iones 
que dé el Sr. Ministro servirán para tranquilizar á un 
gran núm ero  de personas que tienen derechos sobre las 
capellanías, y se desvanecerán las dudas y los in c o n v e 
nientes que pueden ocurrir  por una mala inteligencia  
respecto á esta autorización.

El Sr. Ministro de GRAG2A Y JU STIC IA: Con m u 
cho gusto contestaré al Sr. Marqués en lo que yo  p u e 
da contestar,  aunque creo que será lo que baste y sa
tisfaga á S. S. No solamente yo , cualquiera otro Minis
tro de Gracia y Justicia en mi caso y posición , y  mis 
antecesores que han intentado lo m ismo , lo primero que 
se han propuesto al pensar en el arreglo de capellanías 
colativas es satisfacer un deber y una necesidad de 
conciencia.

No es una cuestión de familias,  no es una cuestión 
legal, económ ica , de desamortización; participa de t >do, 
y es un nudo que si 110 se desata hay que cortarlo, por
que hace va 44 años que viene enmarañándose la m a
deja y estrechándose el n u d o ,  de m odo  que es ya cosa 
de escándalo. Y no porque 110 haya habido deseo de 
desatarlo, sino por la instabilidad política. De 1111 sé de
cir que es la tercera vez que traigo este arreglo de ca
pellanías: si mañana se acaba mi vida ministerial , por 
tercera vez será inútil c om o  las anteriores,  y lo m ism o 
ha sucedido á mis antecesores.

Pero  hay una necesidad : el estado de la familia es 
inc ierto ;  el que tiene una capellanía no sabe lo que tie
n e , pero sabe que tiene conciencia, y no esta seguro de 
que responde á los deberes de ella. Hay una voluntad 
de un testador que no se c u m p l e ; hay una ley de 40 de

Agosto  de 4844, que parece da derechos que quedan 
defraudados; hay tantas cosas, que es necesario absolu
tamente ya m ía  resolución.

Si no merece el Ministro confianza, no darle la auto
r ización ;  pero si la m erece ,  no preguntarle:  ¿pa ra  
qué pide la autorización? La pide porque habiendo de 
tratarse con Una em inencia tal com o el I^adre com ún de 
los fieles, es un testimonio de respeto ir con autorización 
bastante; pero sin marcar anticipadamente el terreno en 
que ha de resolverse la cuestión. Esto 110 lo recibiria 
bien el Santo Padre, ni podría quererlo la nación espa
ñola ,  que no lo ha querido nunca, y por consecuencia  
necesito ir revestido de p oder ,  de una autoridad que 
inspire tonfianza de que no quedará defraudada aquella 
autorización. Pero  si al concedérmela se me ataran las 
m an os ,  yo no iria á R o m a  á negoc iar ;  tengo necesidad 
de libertad ; mas abrigo la confianza de que la resolu
ción ha de ser á satisfacción de todos los que la esperan.

El Sr. Marqués de Valdeterrazo desea saber con cre 
tamente ya (porque  por lo demás quiere lo que todos 
los españoles, pues es necesidad que todos s ien ten )  si 
habrá una solución racional en este as.unto.

Pues b ien : en mi idea (hoy por h o y ,  pues aquí no* 
se somete á discusión más que mi idea, que no será ley 
ni regla , ni resolución hasta que se convine  con otra 
voluntad),  en mi idea entra consultar hasta donde sea 
dable el derecho de las familias. T engo  m u y  presente la 
ley de 49 de Agosto  y las vicisitudes que corrió. Entra 
en mi intención el que se respete y cum pla  hasta donde 
sea dable la última voluntad de los testadores, que es
tá defraudada hasta tal punto ,  que si hoy  no viene pa
ra ella el remedio que necesita, no sé cuándo se conse
guirá. Y  en E s p a ñ a , en la católica España (y por eso 
he hablado de deberes de con c ien c ia ) ,  es tan lam enta
ble el estado del cum plim iento  de las cargas religiosas, 
que habiendo tratado de apurar ese estado de cosas en 
4838 , encom endando  la averiguación á un Prelado de 
suficiencia y respetabilidad, solo en la provincia de Ma
drid se encontró  que se adeudaban por 24 millones de 
reales de cargas por  cumplir. Este es el estado que tie
nen h o y  las capellanías colativas y  las fundaciones re
ligiosas. H ay  que atender también al cum plim iento  de 
las últimas v o lun tades ,  porque las familias tienen o b l i 
gaciones además de derechos ;  derechos á los bienes l i 
b r e s ; obligación de levantar las cargas y  cumplirlas 
con form e  á la voluntad  del fu ndador ,  sin la cual no 
tendrían derecho  á l o s  bienes.

Esta es la síntesis: si no hubiera más que la ley  de 
49 de Agosto ,  con  esto bastaba. Mas el Sr. Marqués de 
Valdeterrazo con oce  las vicisitudes posteriores. Unas 
capellanías están adjudicadas y a ;  otras^ están dem an
dadas ante los Tribunales y suspendido el procedi
miento ; en otras no se ha sustanciado procedimiento  
a lg u n o ,  y  todo eso crea un estado com plejo ,  difícil, que 
exige m u ch a  prudencia para resolverlo; pero se resol
verá bajo las dos bases siguientes: separación de car
gas y  bienes libres para las familias. De seguro, si yo 
tengo la fortuna, que creo la t e n d r é , de que se aprue
be el proyecto  de ley que discutimos, los poseedores de 
las capellanías podrán redimir las cargas y  quedarán 
libres com o  alodiales los bienes á disposición de las fa
milias. Me parece que era esto lo que me preguntaba 
el Sr. González.

A h o r a  me podrá decir S. S. (y  ya  se ve  que s iem
pre arguye de buena fe ) :  pues para eso no necesitaba 
el Sr. Ministro el proyecto  de ley que discutimos. Sí 
t a l : el m o d o  de alzar las cargas puede ser de diversas 
maneras. A lg u n a  vez se ha intentado apelar á una h i
poteca especial que habría de constituirse. P ues bien: 
eso no se puede hacer  sin una ley. Tal vez con v en g a  
más decir á los poseedores de esos bienes: redimid las 
cargas en papel del Estado á un 50 por 400; todavía más 
ventaja al 70 por 400; todavía más al 400 por 400.

Más ventajas para las familias no pueden darse. P ues  
en m i idea entra llegar hasta ahí. Creo que si las fami
lias no  se dan por contentas a h o r a , no  se verán nu n ca  
satisfechas.

Si el Sr. González no queda tranqu ilo ,  que m e p i 
da explicac iones ;  y o  las daré miéntras se trate de mi 
v o lun tad ;  y o  no digo ni traigo al debate más que mi 
pensamiento.

P o r  otra parte, la bondad  del Santo Padre es tanta 
en este com o  en los demás negocios,  que si no  ha  tenido 
so lución  durante 44 años, no  ha sido p or  su culpa, ha si
do por las circunstancias.  P or  tanto ,  en este punto  ten
go confianza de que mi pensamiento dará resultado y  
llegará á ser ley ’.

El Sr. Marqués de V A L D E T E R R A Z O : D oy  gracias 
al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia por  la bondad  que 
ha tenido al hacer una explicación de su intención , de 
su propósito al pedir la autorización que se debate. E s
to m e basta, dejando á S. S. la resolución que se ha de 
dictar con  acuerdo de Ja Santa Sede en una cuestión 
tan importante Gomo la de que se trata. P ero  aun me 
atreveré á molestar á S. S. é insistir en dos preguntas 
que, si no  son de tanta importancia c om o  la q u e  ha sido 
objeto de la explicación de S. S., no por eso dejan de te
ner bastante y  exigir una explicación, que es también 
m u c h o  más fácil que la que se ha dignado dar el señor 
Ministro de Gracia y  Justicia sobre el punto capital.

Ss reduce la primera á saber si en el caso de que 
el patrono activo no tenga individuos de la familia á 
quien l l a m a r , se conferirá la capellanía colativa á su 
representante y  al que ejerce el patronato.

Este punto no ofrece dificultad; creo que el Sr. Mi
nistro no la tendrá , pues es un punto consignado en la 
ley de 49 de A gosto  de 4841; y creo que S. S . , una vez 
que com prenda que el patronato activo resida en ese 
individuo de la familia, no tendrá inconven iente  n in 
g u n o  en que se confiera también al que le represente.

L a  segunda pregunta versa sobre si en el caso de 
que el fundador  hubiese dispuesto que los bienes de 
esas capellanías tuviesen tal ó cual aplicación : en el 
caso que no existiesen capellanes por cualquier causa, 
se cum plirá  la vo luntad  del fu n d a d o r ; es d e c i r , si ha
b iendo desaparecido el m otivo  que obligó al fundador  á 
fundar la capellanía colativa, debe estarse á la disposi
ción de ese m ism o  fu n d a d o r , que es la que yo  deseo 
que se cumpla , co m o  que fué su última vo luntad  sobre 
los  bienes que le pertenecían.

Las preguntas que acabo de hacer son de m énos im 
portancia que la que ha satisfecho en su explicac ión el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia, y  creo que S. S. no 
tendrá inconveniente  en responderlas para tranquilizar 
á m u ch os  individuos interesados en esta clase de cues
tiones.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : N ingú n  
inconveniente ,  n inguna  dificultad. Respecto  á la p rim e
ra p r e g u n t a , debo decir  que no hay patronato pasivo, 
no  hay más que patronato a c t iv o ; es libre por  lo tanto. 
¿Llegará á tener derecho  de ad ju d icac ión?  Eso lo re
suelve la ley  del caso ,  la fundación ,  y  de la fundación  
los Tribunales. Y o  no he de invadir terreno a j e n o ;  lo 
que principalmente m e interesa es las cargas espiritua
les; y  donde quiera que haya bienes con esas cargas, allí 
acudiré.

P ero  si el fundador  previo el caso ,  y  aquí entro en 
la segunda pregunta del Sr. González, de determinadas 
circunstancias ,  cuando  por cualquier evento la cape
llanía deje de ser lo ,  en que tendrá tal a p l i ca c ión , eso 
será cum plir  con  la voluntad del fundador, del testador; 
y  y o  aspiro á que se tranquilicen todos , se salven las 
leyes y las conciencias.

El Sr. Duque de A H U M A D A :  Habría de m erecer  de 
la bondad del Sr. Ministro de Gracia y Justicia se sir
viese decir si dentro de la ley que se discute en
trará también toda aquella parte de m em orias ,  de obras 
p i a s , tanto las particulares com o  las de fundaciones 
piadosas, que estaban comprendidas en la ley, que por 
cierto fué suspendida por el d igno señor que h oy  nos 
preside.

E 11 ellas hay  algunas de m u y  antiguo en que está 
mezclada la parte eclesiástica, por decirlo así, c o n  la 
parte de beneficencia, afectas á obligaciones de los a y u n 
tamientos de los pueblos,  y las cuales están sin poderse 
resolver nada m énos que desde hace 45 años, cont inua n
do las fincas gravadas con las cargas que sobre ellas 
pesan, sin poder por tanto desligarlas hasta tanto que 
se presentara la ley  que discutimos; y  com o  en ella solo 
se habla de capellanías colativas, ruego ai Sr. Ministro 
tenga la bondad de decir si están comprendidas tam 
bién las memorias y obras pias, ya puramente eclesiás
tica, ya  las en que esté mezclada la parte eclesiástica con 
la civil. Suplico  al Sr. Ministro responda á mi pregunta, 
porque en otro caso yo  recordaría que se tratase ele po 
ner en práctica la desamortización establecida en la ley 
á que me he referido, suspendida desde 4850.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA: El pro 
yecto de ley está reducido á este solo artículo , y á estos 
precisos térm inos:

«Se autoriza al Gobierno para formalizar, con inter
vención de la Santa S ed e ,  el arreglo definitivo de las 
capellanías colativas de sangre ŷ  otras fundaciones pia
dosas de la propia ín d o l e , conciliando hasta donde sea 
posible el bien de la Iglesia, el del Estado y el de las fa
milias interesadas.»

A qu í  lo principal es seguramente lo de las capella
nías colativas de sangre, y eso es lo que da m ayor  c o m 
petencia á otra Autoridad soberana con quien liemos de 
entendernos nosotros.

Capellanía colativa es una colección de bienes espi
ritualizados en virtud de cuya espiritualización sirven 
de título de ordenación, y no puede hacer eso más que 
la Autoridad eclesiástica; y son colativas porque se con 
fieren en virtud de ese título por el Obispo que ordena. 
Eso es lo principal; pero hablase luego de fundaciones 
religiosas de la propia índole.

Efectivamente : hay otras capellanías que sin ser 
rigorosamente colativas, por ejemplo, las que llamamos 
laicales , las de m e m o r i a s  de misas . ;¡ ¡ ' v.. r-arios , su
fragios, que no tiene un capo, i a n de f ami l ia  que se or 
dena ad perpetaam  con ese t ítulo , sino que es un mero 
c u m p lid or ,  á veces es ¿ m o v ib le ,  ad n u tum ; el patrón 
activo busca hoy  uno, mañana Otro, otro día se ordena 
el hijo de su m ay ord om o , es un buen mudíbaeho, cu m 
ple bien y se lo da encargo de Capelian cumplidor; pCI’o 
c om o  ahí lo religioso es la carga , esa carga se podrá 
red im ir ;  los bienes quedarán libres de esa carga. El se
ñor  Duque de A h u m a da  hasta ahí podrá quedar tran
quilo.

Poro dice S. S . : es que hay más; hay cargas mistas, 
religiosas y profanas. Pues si hay cargas mistas en la fun
dación , yo diré que las cargas profanas no son de mi 
incum ben cia ,  ni de la incum bencia  del Sum o Pontífice; 
pero todo lo que entra en el urden religioso, más ó m é 
nos rigorosamente eclesiástico, ó simplemente piadoso, 
todo va á ser redimible  en mi intención.

Y o  aspiro á dejar libre la propiedad, á que se acaben 
esos temores en las familias, esos embarazos en cuanto 
á los bienes, y  que acaben esas cuestiones en que, vuel
vo  á repetir, me ocupo  con toda mi voluntad, porque es 
un deber de conciencia  para todos los buenos españoles.

Si no he satisfecho al Sr. Duque, me tiene á sus ór 
denes, y puede preguntar cuanto guste; quisiera que to
dos los Sres. Senadores quedasen tranquilos sobre la 
autorización que van á darm e ; no la pido para m i ;  es 
una necesidad so c ia l ; es un deber de conc ienc ia ,  y me 
presto de buena voluntad á dar todas las explicaciones 
que me pidan.

La ley ha corrido varias vicisitudes. T uvo  una faz en 
4852; otra en 4854, y  otra en 4830, en que ya era tal el 
estado de las cosas, que la discreción ilustrada de nues
tro d igno Presidente publicó el decreto que ha m enc io 
nado el Sr. Duque de Ahumada, y  dijo : «Se suspenden 
los procedimientos de ad judicación de bienes de tales 
fundaciones, y no se presentarán otros hasta que con  la 
Autoridad del Pontífice se resuelva la cuestión,»  y así 
viene esta desde el año 4836.

A lg u n os  Tribunales se han^desmandado a l g o ; a lgu 
nos diocesanos también, creyendo  que eso está en el o l
vido, creyendo  que el Gobierno no ha puesto su a ten 
ción en ello. ¿Y cóm o desde 4836 habia de estar deten i
da la acc ión de la justicia? El resolver esta cuestión es, 
como he dicho, un deber de conciencia , y  hasta un de
ber de justicia.

L a  disposición del Sr. Seijas fué prudente y  oportu
na, y  esa traba se va  á romper, se va á levantar, entran
do en mi intención que todos los-que se encuentran en 
ese caso puedan continuar los pleitos pendientes ó p ro 
m over  otros.

El Sr. Duque de A H U M A D A :  Puesto  que el Sr. Mi
nistro ofrece contestar todas las preguntas que se le h a 
g a n ,  y o  le supheo tenga la bondad de decir cuándo 
por esta ley de 23 de Mayo de 56, que com prende á to
das las diferentes obras pias, c e n so s ,  m em orias y de
más, llegaremos á redimirlas en la form a que sea á fin * 
de poder  dejar desligadas de esas cargas las fincas. T o 
davía después de 44 años se acude á la Junta de Bienes 
nacionales ó al Ministerio de H a c ie n d a , y  por haber una 
sola disposición de unas misas al año dicen que n o  se 
pueden redimir, y  que es preciso aguardar la ley del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. P or  esto ruego al Sr. Mi
nistro que resuelva en bien de la libertad de las fincas 
esta c u e s t ió n , que es de gran im portancia para las fa
milias , sobre todo después de la muerte de los actuales 
poseedores cuando  se haya de hacer  la desvinculacion; 
que se form e la regla de verif icar la redención en la 
manera que se crea conveniente  para cumplir la v o lu n 
tad de los fundadores á fin de que 110 continúe el actual 
statu quo , en el que estamos com o  hace 400 añ os ,  des
de que se hizo la im posición. E n fin , de alguna m anera 
que se pueda redimir, entregando á quien corresponda 
la cantidad que se designe por  la parte relativa á las 
misas ó á  la beneficencia; dejando las fincas libres, prin 
cipalmente en el caso de muerte de los actuales posee
dores. E n  esto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
estado propicio  y ha trabajado lo que ha podido en otras 
ocasiones en bien de las familias; pero el resultado es 
que l levamos 44 años sin adelantar nada en el asunto.

El Sr. Ministro de G R A G IA  y  J U S T IC IA :  Entendí  
ántes que se habia referido S. S. á la ley de 49 de Mayo 
de 4844 , pero S. S. se refiere á otra. Se diferencian las 
dos en que la primera entra de plano en el terreno ele 
las capellanías colativas, y  la segunda en el segundo 
extrem o del proyecto  de ley entra á hablar de las fun
daciones re l ig iosas; y  diré en cuanto  á esto que la se
gunda parte no me corresponde el resolverla; si hay car
gas sociales,  de humanidad, de piedad, para dotar hu ér 
fa nos ,  dar carrera á estudiantes, sostener tal hospital, 
eso no me corresponde á m í ; pero eso tiene que ser des
embarazado por mí. En esa ley hay  cosas que me cor
responden , y  hay  cosas que no me corresponden ; pero 
desembarazaré las segundas resolviendo las primeras, 
alzando todas las cargas piadosas y religiosas ; lo demás 
puede hacerlo  y  corresponde á otro Ministerio.

El Sr. Duque de A H U M A B A :  Repito que se trata de 
intereses materiales, sintiendo m ucho molestar al Sena
d o , .p ero  es en p rovecho  del com ún. Hay una porción de 
establecimientos de antiguas fundaciones en que está 
mezclada la parte de fundación de misas con el m ante
nimiento de pobres :  en estos casos se acude á la Junta 
de enajenación de Bienes nacionales, y para 110 resolver 
los expedientes se escuda con la parte eclesiástica, y  por 
esto yo  deseo que nos desembaracemos, que la parte 
eclesiástica vaya al Ministerio de Gracia y Justicia, y lo 
de beneficencia que se resuelva por el derecho com ú n ; 
pero rómpase esa cadena.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTEGSA: Ya he 
contestado á e s o : si las oficinas se e s c u d a n , eso se va á 
r o m p e r ; déme S. S. la autorización , y  yo  respondo de 
ello.

E l  Sr. Duque de A H U M A D A : D oy  gracias al Sr. Mi
nistro de Gracia y  Justicia por las explicaciones que se 
ha servido dar.

Sin más debate fué aprobado el artículo ún ico  del 
proyecto .

V otación definitiva del dictám en relativo al p royecto  de 
ley modificando algunos artícu los de la vigente de reem 
plazos del e jé r c ito , y para  la reform a  genera l de la m is

m a ley conform e á las bases de dicho p royec to .

Verificada dicha votación , resultó aprobado el pro
yecto por 401 votos ,  que era el total de señores votan
tes, en la forma siguiente.

Señores que dijeron s í :
Duque de Valencia.— Calonje (D. Eusebio).— A rrazó 

la.— Gutiérrez de Rubalcáva .— Duque de A h u m a d a .— 
R uiz  de la Vega.— Caballero (D. A ntonio ) .— Souza.—  
Cueto.— Gampuzano.— Blasser.— Palma y Vinuesa.— Ga
l la rd o .—Sanz ( D. Miguel).—  Bravo Murillo.— Sierra.—  
González R o m e r o .— Conde de Maceda y de San R o 
m án .— Eguizábal.—  Fernandez  San R o m á n .—  Marqués 
de R onca li  —  Vinent y Vives.— Donoso  Cortés.— Mar
qués de la Habana.— Marqués del D uero.— Carriquiri.—  
Sánchez Ocaña.— Rentero  y Vil la.— Aristizábab— López  
Vázquez.— Calonje  (D. Manuel).— Conde de R ipak la .—  
Monáres.— Morales Puideban.— Cnrramolino.— Señor  de 
R u b ia n a s .— Marqués do San Gil. —  Conde de S evi
lla la Nueva. —  Conde de Ja Cañada. —  Marqués de 
M ontevirgen.—  Marqués del Puerto .— Patriarca d é l a s  
Indias.— Marqués de Valle jo .— Marqués de Valderas.—  
Marqués de Manzanéelo.— Sanz (D. Laureano).— R e v a -  
gliato.— Marqués de O'Gavan.— Martínez de Espinosa y 
Tacón .— L 1 o r e n t o .— R  i v e r o .— M a r q u é s d e A r a n d a .— S o - 
ría. — L i m i o i an a .— Es trad a .— Cárden as.•— A1 o n so . —  V i z-  
conde de Reviila. —  Duque de Aliaga. — Marqués do^Mo- 
nistrol. —Barón deCórtes .— Marqués de Y im m a ,— E scu 
dero y Azara. —  Conde de Veiardc.— B eruetc .— Marqués 
de Múdela.— Ivíarfori. —  Conde de Santibañcz.— Ezpeleta 
(D. F erm in ) . -M arqu és  de San Is idro . -M arín  B arn u cv o . -  
G o n z a 1 e z E i i p e .— G o i c o e r r o t e a.— M a r q u ó s d o A1 b r a\ 1 c a. -  
Conde de Torrc-M arin. — Conde de Turre-M ata.— \' i 11 a - 
láz.— Conde de Guendulain .— Marqués del Saltillo.—  
Marqués de Castillejo del C am po.— Conde de \ i l la fran -  
ca de Gaitán.— Mendoza Cortina.— Marqués de Gastana- 
ga.— Moreno (D. D om in g Y  . - -E scu d ero  (D. A n ton io ; .—  
Duque de M cdm accu .--C iiaem i y Durán.— Infante. —  
Conde de R m uera.— Lara,— Conde de Ches te.-— Conde 
de T o r r e s - C a b r e r a . — Conde de Vi l l a n ue va  de la B a r c a . —  
Marqués  de S i e r r a - B u b o n e s . — Duque  de Moct ezu ma. —  
Mar qu és  do A b a r e s . — C u e nc a . — Marqués  de Các e r e s . — 
D uque  de B n e n a . —  Sevi l la .  — Sr .  P r es i de nt e .

Total  , 1 0 1 .

V o t a c i ó n  d e f i n i t i va  de l  p r o y e c t o  de  l ey  a u t o r i z a n d o  al  
G o b i e r n o  p a r a  el a r r e g l o  de l a s  ca pcd l aa i ' i s  c o l a t i v a s  de  

s a n g r e  y o t r a s  f u n d a c i o n e s  p i a d o s a s .

S e  vo r i ík ó  en efecto di cha votación,  y quccló apro
b ad o  el proyectó por 102 vot os ,  n ume r o  igual  al de los 
señores  votantes ,  cn la forma que á c ont i nu a c i ón  se e x 
presa :

S e ño r e s  que di j eron si:

Duque de Valencia.— CUlonjc (D. Euseb io) .— A rra zó 
la.— Gutiérrez de .Rubalcáva. -  Duque de A h u m a d a .— 

i Ruiz de la Vega.— Caballero (D. A ntonio ) .—  S ou z a .— 
Cueto.— Gampuzano.— Biasscr.— Palma y Vinuesa.— Ga
llardo.— Sanz ;D. Miguel).— Bravo Murillo.—  Sierra.— 

> González R om er o .— Conde de Maceda y de San R o 
mán .— Eguizábal.—  Fernandez  San R o m á n .— Marques

de R onca li .— Vinent y  Vives.— Donoso Cortés.— Marqués 
de la Habana.— Marqués del D u e r o — Carriquiri.— Sán
chez Ocaña.— R entero  y Vil la.— Aristizábal.-Lopez  V áz
quez.— Calonje (D. Manuel).— Conde de Ripalda.— M oná
res.— Morales Puideban.— Carram olino.— Señor  de R u -  
bianes.— Marqués de San Gil. —  Conde de Sevilla la 
Nueva.— Conde de la Cañada.— Marqués de M ontcv ír -  
gen.— Marqués del Puerto .— Patriarca de las' Indias.—  
Marqués de Vallejo .— Marqués de Valderas.— Marqués 
cu- Manzanedo.— Sanz (D. Laureano).  — R evag lia to .—  
Marques de O Gavan.— Martínez de Espinosa y T a c ó n .—  
Llórente.— Ríverú .— Marqués de A randa.— Soria.— L i -  
miniana. —  Estrada. —  Cárdenas. — Alonso. —  V izcond e  
de Reviila.— Duque de Aliaga.-— Marqués de Monistrol.— ■ 
Barón de Cortes. —  Marqués de Vil urna.—  E scudero  y  
Azara.— Conde de Vclarde.— Marfori.— Conde de Santi-  
bañez. —  Ezpeleta (I) . Fermín).  — Marqués de San Isi
d r o .— Marín B arnu evo .—  González Elipe.—  G o icoerro -  
tea.— Marqués de A lbran ca .— Conde de Torre-M arin .— 
Conde de Torre-M ata.— Villalár.— Conde de Guendu
lain.— Marqués del Saltillo.— Marqués de Castilleja del 
Campo.— Conde de Villafranca de Gaitán.— Mendoza C or
tina.— Marqués de Gastañaga.— Moreno (D. D om ingo ) .—  
Escudero (D. Antonio). —  Duque de Medinaceli.— Cha
cón y Durán.— Infante.— Conde de R om era .— L a ra .— 
Conde de Chestc.— Conde de Torres -C abrera ,— Conde 
de V il lanueva de la Barca,— Marqués de Sierra B ullo 
nes.— Duque de Moctezuma,— Marqués de Altares.— L u -  
xán .— Marques de Valdeterrazo. —  Conde de Guaqui.—  
Cuenca.— Marqués de Cáceres.— Duque de Baena.— S e 
villa,—  Sr. Presidente.

T o t a l , 402.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión pública 
para quedar el Senado en sesión secreta: los e on c u ren -  
tes á las tribunas se servirán desocuparlas.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  media.

Abierta de nuevo  la sesión á las c in co  y  cuarto , dijo
El Sr. PRESID EN TE : Se procede al sorteo de las 

secciones.
El Sr. PR ESID E N TE : Orden del dia para el lunes: 

A  la una y media reunión de las secciones para const i 
tuirse y nom brar  varias comisiones , y  á las dos sesión 
pública para discutir el p royecto  do ley reformando v a 
rios artículos de la de Enjuic iam iento  c i v i l , referentes 
al ju ic io  de desahucio.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

E xtra cto  oficial de la ses ión  celebrada  el dia 4.° d e  Jun 
de 1867.

Abierta á las tres m énos cuarto ,  se leyó y  fué apro
bada el acta de la sesión anterior.

E l  Congreso quedó enterado de que el Sr. A m a t  no 
podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se concedieron dos meses de l icencia al Sr. Laidos.
Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares de los últ im os 

planos parcelarios publicados por la Junta general de 
Estadística.

Se leyeron y  pasaron á las respectivas com is ion es  
dos exposiciones del M onte-p io  de oficinas sobre presu
puestos,  y la lista de las peticiones presentadas en Se
cretaría.

Pasaron á la com isión varias enmiendas al d ictám en  
de la de presupuestos.

L os  Sres. Güertero y  Gisbert presentaron dos ex p o 
siciones de varios industriales contra la propos ic ión  de 
ley relativa al aum ento de derechos sobre el papel ex 
tranjero á su introducción en la Península .

El Sr. l o p e z  r b a r t i n e z : Fie recibido , y  tengo  el 
hon or  de presentar al Congreso , una expos ición  que le 
dirigen varios ganaderos del reino solicitando, que se 
modifiquen las tarifas arancelarias en sentido p ro tector  
impuestas al ganado extranjero.

El Sr. LAC2 (D. Salvador):  Deseo que la m o s a  p o n 
ga en conoc im ien to  del Sr. Ministro de Estado qu e  m e 
p rop ongo  dirigirle una excitación respecto á la n e c e s i 
dad de llevar á cabo varios tratados de com er c io  con  
diferentes naciones del continente europeo , ú n ico  m o 
do de reanimar nuestro abatido com ercio .

A sim ism o deseo que se participe al Sr. Ministro de  
F om en to  que me p rop ong o  preguntarle  si está en la 
intención de fom entar  los canales de r iego ,  tan n e c e 
sarios para nuestra agricultura y para el desarrollo  de 
nuestra riqueza; y  si piensa hacer algo respecto á c a r 
reteras en la provincia de A l i ca n te ,  c o n c lu y e n d o  al 
m énos el trozo que falta de Alicante  á Játiva y  de A l i 
cante á Murcia,

El Sr. p r e s i d e n t e :̂ Se pondrá en c o n o c im ie n to  
de los Sres. Ministros de Estado y de F o m e n to  los 
deseos del Sr. Diputado.

El Sr. g a r c í a  l o b e r a : Y o  deseo hacer  .algunas 
observaciones al Sr. Ministro do Gracia y Justic ia  para 
convencerle  de la necesidad de reformar los p ro c e d i 
mientos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se le anunciará.
El Sr. García L obera  ocu p ó  en seguida la tribuna  y  

leyó  el proyecto  de nuevo  reglamento del C ong reso ,  
redactado por la comisión de que es Secretario.

El Sr. p r e s i d e n t e : Este d ictám en se im p r im ir á ,  
repartirá y señalará dia para su discusión.

‘ ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.

Se procedió  al sorteo que previene el reg la m en to  por  
ser primer dia de mes.

P eticion es.

Se aprobaron sin discusión todos los d ictám enes  c o r 
respondientes á las peticiones señaladas c o i r l o s  n ú m e 
ros desde el 48 al 33.

i Presupuestos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la discusión de p re 
supuestos . Tiene Ja palabra cn contra el Sr. Gisbert.

El Sr. G IS B E R T :  Sres. Diputados, ántcs de e n t r a r á  
ocuparme cn el asunto gravísimo que es objeto de esta 
discusión necesito desembarazar el terreno por d on d e  
v o y  á caminar de dos obstáculos que al contestar al se
ñor Polo  puso el otro dia el Sr. Ministro de Hacienda. 
Manifestaba S. S. que siempre habia sido ministerial de 
todos los Ministros de Hacienda ; y  que c om o  habia t e 
nido la honra  de sentarse ya en ese banco ,  era c o n o c e 
dor de sus sufrimientos,  y  tendía á socorrer  á ios des
venturados que en él se sientan.

Parecía con esto hacer un cargo á los que, m én os  
piadosos que S. S . , nos levantamos aquí para hacer lo  
sentir más las puntas agudas Tic las espinas de ese ban
c o ;  y  yo, que tengo compasión por los desventurados, 
deseo manifestar por que considerando á S. S. en ese 
caso me encuentro  en el deber de censurar su cond ucta .

Señores ,  hay cn los Ministros dos cosas á q u e a t e n -  
der: lo que so l lam a la gestión general de la H acienda , 
el sistema que desarrolla, y aquellas operaciones, aq ue 
llos cálculos m om entáneos que se ven obligados á h a cer  
por la prem ura de las circunstancias. Para estas segun
das cosas soy yo ministerial de todos los Ministros de 
Hacienda, y estas son las verdaderas espinas de ese 
banco. Pero  cn Jo p r im ero ,  cn la gran g e s t ión ,  en el 
sistema, creo que debe hacerse una oposición tan g ran 
de, tan profunda com o la inspire el c o n v e n c im ie n to  que  
se tenga de las ideas contrarias.

Vea, pues, S. S. cóm o es posible conciliar el respeto 
que se debe á la adversidad de ser Ministro con el c u m 
plimiento del debcrf ic l  Diputad-). También aludió  el se
ñor Ministro al célebre verso de Boilean de m u y fácil  es  
c r i t i c a r , lo difícil es  h a c e r ; y lo citó re con v in ien d o  al 
Sr. Polo  porque criticaba el presupuesto y 110 p resenta 
ba otro mejor . El Sr. Ministro de Hacienda n o  ig n ora  
que si el hacer os difícil, el criticar no es fá c i l ;  .que la 
gran crítica es sumam ente difícil, y  que la crít ica con s 
tituye un arte que impone obligaciones m u y  severas. 
S. S. leerá constantemente versos ,  y  aun sin ser p oe 
ta los criticará si son malos. S. S . , si al criticar, en uso 
de su d erech o ,  á una p rim a  d orn a  cn el teatro R ea l  le 
dijera esta: -.Si V. creo que no lo hago bien, v e n g a  á las 
tablas y hágalo mejor,»  se reiría con razón de ella-.

Para eso es, pues, S. S. Ministro, para hacer bien el 
presupuesto;  para eso som os nosotros Diputados, para 
criticar. Otro verso no m énos notable de H orac io  podría 
yo citar á S. S . ,  y comentándole  le diré que y o  quisiera 
ser la piedra grosera que no sabe cortar, pero  con sus 
ásperas superfic ies alisa y afila, y  ̂abrillanta^ el acero 
que tiene disposiciones para ser abrillantado. E n a cero  es 
el Sr. Ministro de Hacienda; quisiera ser yo  la piedra.

Desembarazado ya ue estas dos observaciones;, rósta
me hacerme cargo de una pequenez del Sr. Pía y  L án 
cela. Dijo ayer S. S. que los que aquí hem os  venido, 
hornos sido hechos Diputados por arte y habilidad de 
los Maquiavelos de campanario. Y o protesto en mi n o m 
bre y cn el de cási todos contra semejante su pos ic ión
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que no he sido elegido por Maquiavelo alguno de cam
panario. U na ciudad independiente y altanera ha  ten i
do el mal gusto de elegirme: quede ese honor para el 
Sr. P lá  y Cancela.

L a cuestión de presupuestos puede tratarse de dos 
m aneras. Cuando la Hacienda m archa por un  camino 
norm al y llano, el examen del presupuesto se reduce á 
ver si la distribución del capital está bien hecha en los 
diferentes servicios, y si las sum as se corresponden en
tre  sí; pero cuando la Hacienda atraviesa períodos re
vueltos y difíciles, cuando tropieza con grandes dificul
tades, entonces 110 es el presupuesto el que se discute, sino el sistema.

Hoy por desgracia 110 va la H acienda española por 
ancho camino í tropieza con tan tas y tales dificultades, 
que empieza á suscitarse el tem or de que el camino que 
lleva no es el v e rdad ero , de que el m al no está en las 
ram as, sino en la raíz; por consiguiente, al levantarm e 

, á tra ta r  de los presupuestos no al exam en de este ó 
del otro serv icio , voy á dirigirm e, si no á averiguar dón
de está el mal que todos conocem os, á averiguar si es 
posible cuál es su origen , y hasta  á ver si encontra
mos algún remedio á ese m a l; de m anera , señores, que 
son tres puntos : averiguar el efecto , buscar la causa y 
ver de qué modo , destruyendo la c a u sa , hacemos des
aparecer el efecto.

El mal de nuestra H acienda, lo dicen ya todas las 
b ocas , el mal que empezó á revelarse en las regiones 
oficiales ha descendido hasta las últim as capas de la so
ciedad , y hasta los labriegos de mi pueblo tra tan  ya sé- 
riam ente del estado de nuestra  Hacienda. El mal está, 
pues, reconocido: busquém osle, presentém osle vivo y 
palpitante. El mal está en que debemos mucho; esto es
tá  declarado'oficialm ente. ¿Y cómo hem os venido á de
ber tan to ?  L a contestación es v u lg ar: «gastando más de lo que teníamos.»

 ̂ Ese m al ¿cuándo empezó? Hace m ucho tiempo. ¿Y  
sigue ? E l Sr. Ministro de Hacienda dice que ha  cesado; 
nos presenta la llaga cási cicatrizada; solo queda un 
pun to  por c ica triza r; y cree que con su buena medica
ción acabará de curarlo, ¡ Si fuera cierto! ¡ Qué estatua 
debería levantar España al Sr. Barzanallana!

P ara  averiguar si es cierto el m a l, basta un  ligero 
exám en de lo que viene sucediendo con los presupues
tos de algún tiempo á esta parte. Todos se han presen
tado nivelados ó con so b ran te ; todos los M inistros te
nían la seguridad de que su presupuesto era verdad. ¿Y 
cómo ha  respondido la realidad á este cálculo? Las 
cu entas, que no saben versos de V irg ilio , han  respon
dido con sus infalibles núm eros á las lisonjeras esperanzas de los Ministros.

No las tom aré de m uy lejos, sino de m uy cerca, y de 
tiem pos m ejores que los presentes , de 4862. En 1862 y 
seis prim eros meses de 63 se cerraban los presupuestos 
y se presentaron nivelados. ¿Y  sabéis , señores, lo que 
resultó ? Que los gastos hechos excedieron á los cálculos 
presupuestos en 782 millones y medio : ¿ os parece que el e rro r fué pequeño?

Pasem os al presupuesto de 1863 al 6 4  E l saldo de 
las cuentas del Estado arro ja por déficit 560.783.000 rs. 

^  ?  a fiue  ̂ M inistro se equivocó en 560 millones.E l año 65 era M inistro de Hacienda el que hoy lo es 
de U ltram ar. Comenzaba su Memoria diciendo que á la 
redacción del presupuesto había presidido la más enér
gica voluntad de n ivelar los gastos con los ingresos.

P ues este Sr. M in istro , tan práctico y tan  conoce
dor, se equivocó tam b ién , y la recaudación le dió 192 
millones ménqs de lo que esperaba. Los gastos fueron 
50 millones m ás de lo p resupu estado , y adem ás come
tió un error en el presupuesto ex traord inario , que m 
sen a m enor de 300 millones de reales.

Vino el año 1866, año en que me sentaba en lo sban  
eos de en fren te , en que regia la Hacienda un grandi 
amigo mió. Estudió los presupuestos, y para evitar 1< 
que habia pasado con los anteriores formó uno en qu< 
al lado de los gastos venia un principio de trasforma- 
cion en los ingresos. L a comisión destruyó todo su sis
tem a. Yo, desconfiando de mí mism o, creí en el presu
puesto de aquella comisión, que presentaba 69 millonea 
ele déficit y nada más. Otro desengaño. Aquel presu
puesto tampoco era verdad, y nos am enaza un espantoso déficit. ¿Cómo en vista ele este hecho constante to r
cer la deducción general? Seria preciso para ello que h u 
biera algo, y este algo va á constitu ir la cuestión de este mom ento.

Sr. Ministro de Hacienda nos h a  presentado una 
Memoria, en la cual expone con toda sinceridad la situa
ción de la Hacienda, y nos d ice: aquí teneis el presu
puesto; en él hem os cercenado tanto de gastos, aum en
tado tan to  de ingresos ; queda un déficit verdadero de 
70 millones. E sta es la verdad. ¿Se equivocará S. S.? 
P ara  averiguarlo podéis tom ar dos cam inos: uno coger 
el presupuesto, y por casillas ir fijando los gastos, recorriendo los cuales veremos que m uchas de las partidas 
están computadas con exageración. Este exám en m inu
cioso nos íatigaria m ucho; yo prefiero el camino de las 
reflexiones generales sobre la es tructu ra del presupuesto.

E l Sr. Polo indicó el otro dia que habia en los ingre
sos una  partida que si la repito va á, hacer re ir á los se
ñores M inistros: la de los sobrantes de U ltram ar. Estos 
son una verdad, dijo el Sr. Ministro de Hacienda, y yo
digo que lo son : estamos conform es; pero   ¡lástim a
que aquí haya un pero!.... Pero  el caso esta en que 
m ientras que de allí se esperan 28 millones, en la Me
m oria se confiesa que nos deben 133. Y hay además una 
deuda, según mis noticias (El Sr. Ministro de Ultramar 
nace un  signo afirmativo), una deuda como de 9 m illo
nes de duros.^ Donde se deben 9 millones de duros y 
adem as 133 millones de reales se dice que sobra dinero, 
debe ^  ’ ^ e^ ere ŝ aP ^cai^° a Ia extinción de lo que se

Y á propósito, señores, la palabra Memoria es u na  pa
lab ra inocente que se pone en un rinconcito del presu
puesto,^ como quien no hace nada. ¿Y sabéis cuántas ve? 
ces está repetida en el presente esta palabra misteriosa- 
Veintiocho veces. Yo he dicho para mí: ¿cuánto valdrán 
esas 28 apelaciones á esa preciosa facultad? Estas cuen
tas, que no respetan las desdichas de los Ministros, dicen lo que vais á oir. (Leyó.)

¿Os parece, señores, si la palabra Memoria tiene significación? A 208 Yz millones sube nada ménos esta ci
fra. Pues en la página 281 del tomo de cuentas últim a
m ente repartido encontrareis algún detalle de esta Me
moria. Abrid por la 253, y vereis la cuenta definitiva del 
M inisterio de la Guerra. Con unas cuantas Memorias 
como estar, ¿á dónde va el presupuesto del Sr. B arzanallana?

Hay, pues, que juzgar por inducción. L a inducción es 
la gran facultad con que resolvemos las más grandes, 
cuestiones de lajvida. L a inducción nos hace creer que* 
el sol saldrá m a ñ a n a , porque salió ayer, porque ha sa
lido siempre. P or eso el sol de los presupuestos no alum 
brará  aquí nunca m iéntras Memorias como las que he citado vengan á constitu ir un déficit tan  grande.

Y bien, seño res : ¿qué razón hay para que los ingre
sos presupuestos no hayan correspondido (nunca á le 
realidad ? ¿Qué razón hay  para que habiendo muchos 
departam entos m inisteriales que dejan sobrante, en con
jun to  hay  siempre déficit? P ara  mí, señores, el déficb 
cási siempre más procede de falta en los  ̂ ingresos que 
de crecimiento en los gastos; fenómeno digno de g ran
de estudio, y que encomiendo á la-reconocida compe
tencia del Sr. Ministro de Hacienda.Atreviéndom e por un mom ento á en tra r en ei te rre no filosófico, repetiré una  fr a se  célebre que se dqh er 
un  gran Parlam ento  en una discusión parecida á k  
presente: «We have got the bounds of profitable taxa- 
tion.» «Hemos pasado más allá de los linderos de la im 
posición provechosa.»

Hecho es que merece estudiarse, Sr. Ministro de H a
cienda, cuál es el linde á donde puede llegarse -con la 
imposición; porque cuando de ese linde se excede, en lugar de recibir por 100 de imposición 100 de aum ento, 
se recibe 70 ú 80. Hombres teóricos y prácticos, después 
de detenido estudio, se han  encontrado con resultados 
como este; y yo os p reg u n to : ¿ no podréis aplicar ese 
mismo criterio al presupuesto del Sr. Barzanallana? ¿No 
podréis sostener que se equivoca, y que imponiendo más 
cobrará ménos? Todos los Ministros nos han asegurado 
en sus razonam ientos teóricos que sus cálculos eran 
ver-dad, y la práctica ha venido á desmentirlos.

Yo por tan to , por una inducción simple y sencilla, 
creo que el presupuesto del Sr. B arzanallana podrá es
ta r en déficit como cualquiera otro; y además de la in 
ducción, puedo creerlo por esa palabra Memoria, por al
guna de esas cifras variab les , en cuyos detalles no he 
querido entrar; y por ú ltim o, porque eso de la imposi
ción que excede de ciertos límites puede ser en su dia 
contraproducente.

Y para term inar esta prim era parte no puedo dejar 
de decir algo acerca de los errores de que os he hablado 
ántes. Voy á fijarme en el presupuesto que exam iné co
mo Secretario de la comisión general. Yo 110 sé si aquel 
Gobierno llegó á sospechar que aquel presupuesto no 
habia de dar tan lisonjeros resultados como yo, cándido 
Secretario de la comisión, me im aginaba. No sé si pen
só que el mal estaba m uy hondo, y trató  de buscar otro 
remedio, arm ándose de ciertos poderes para dar soluciones más radicales.

Es de presum ir que así fu e ra ; pero dejo esto á mi 
digno amigo el Sr. Cánovas del Castillo, que podrá dar 
las convenientes explicaciones, y me concreto á una observación.

Sres. M inistros, ¿cómo es que habiendo vosotros com
batido tanto aquel sistema, dentro de él establecéis el 
vuestro? Ya sé que es de sabios mudqp consejo; así lo 
aijo el otro dia el Sr. M inistro ele H acienda, y yo al oirlo 
me sentí hum illado ; porque cuando veo un hom bre tan 
superior oomo el Sr. B arzanallana justificar la variación 
ae rum bo solo con decir que es de sabios el m udar de 
consejo, ¿qué deberemos hacer los ignorantes? Si en 10 
meses se varía de opinión en un punto tan radical y tan 
estud iado , ¿cómo ex trañar las variaciones que á cada 
paso se observan en la vida política? Yo me gozo y me 
regocijo de que vea el país cómo se van confirm ando y 
sancionando cosas que entonces com batía is; que ahora 
decís que son convenientes, y que no teneis más rem e
dio que seguir el camino que calificábais hasta de an ti
español y contrario á la 'ju stic ia .

(El Sr. Moyano: Yo sigo creyendo lo mismo.)
Al hablar de este modo, no me dirijo á ningún Sr. Di

putado en particu lar, sino al Gobierno que im prim e la 
m archa que ha de llevar la cosa pública.

El Sr. B arzanallana os propone la creación de un
Banco único : pero no quiero hab lar de Bancos por
varias razones. E ntre  o tra s , porque mis opiniones en 
este punto son bien conocidas. Respecto á la cuestión 
de los cu pones, todos sabéis cómo fué com batida el año 
pasado. Yo esto no lo extraño; pero creo que personas 
de la a ltu ra  política del Sr. B arzanallana debían tener 
su opinión fija en una cuestión tan im portante; debían 
tener su opinión fija porque debían tenerla fundada, y 
no cam biarla, sobre todo en el poder: el hacer una con
fesión del error es laudable en la oposición; pero hacer
la al llegar de la oposición al Ministerio no me parece 
digno de la a ltu ra  en que se encuen tra colocado el señ o r Ministro de Hacienda.

He term inado esta parte de mi discurso , y ruego á 
S. S. , á  quien com bato, no como persona, sino como 
Ministro , que si alguna palabra mia le ha podido herir 
ú o fend er, la tenga desde luego por retirada.

Ya habéis visto el m a l , señores, en toda su m agni
tud ; ya habéis visto el estado á que nos han traído los 
hom bres prácticos. Vamos á investigar ahora la causa 
de que nos encontrem os en este estado , lo cual es bas
tante más difícil. Yo me sonreía el otro dia al oir á un 
hom bre em inente decir que teníam os déficit porque gastábam os más de lo que podíamos. E sta razón me re
cordaba o tra que leí cuando m uchacho en un libro para 
decir por qué el opio hacia dorm ir. Opium est soporife- 
r u m q u ia in  sehabet virtutem quee facit dormiré. Esto no es dar la razón de la cosa; es decir la cosa mism a con ‘ otras palabras

Lo mismo sucede con lo de decir que tenemos défi
cit porque gastam os más de lo que podemos. No es esta 
la causa; para buscarla hagam os lo que hacen los astró
nom os para averiguar el camino de un astro; tomemos 
unos cuantos puntos de ese camino, y de la posición del 
astro en ellos deduzcamos la ley de su m archa.

La Hacienda española, señores, hace m ucho tiempo 
que va por mal camino. Garlos I hizo pagar con la ca
beza á los com uneros que se quejaban de esta m ala ges
tión de la Hacienda; Felipe II tenia á su m uerte las ren
tas ele la Corona com pletam ente em peñadas; Felipe IV 
decia en una célebre pragm ática que la Hacienda del 
país estaba dando las boqueadas; Gárlos II tuvo que ape
la r á la circulación de m oneda fa lta , y después de la 
m uerte de este Monarca y del paso de la Corona á la di
nastía de Borbon, y con un ligero intervalo de a lg un os, 
mejores tiempos, vinieron los de Cárlos IV y de F e r
nando VII, en los cuales ya sabéis todo lo que pasó. 
¿Qué se deduce de todo esto? Se deduce que es im posi
ble gobernar m ejor la Hacienda. ¿Será verdad lo que 
decia el Sr. Ministro, de que cuando un hecho se repite 
tanto es porque tiene su razón? No, señores: lo que hay 
es que en todas esas gestiones hay algo de común en la 
distribución de los fondos ; hay un error fundam ental 
y gravísimo, en el cual se separan en dos distintos ban
dos los hom bres que opinan en la cuestión política: la 
determ inación de la parte que debe hacer en cada estado el Gobierno.

Si el Gobierno lo ha de hacer todo, no puede haber 
presupuestos que basten para eso. Otro defecto de esos 
presupuestos es ser sum am ente guerreros; esa alarm a 
constante de todas las naciones de E uropa las hace que 
necesiten ejércitos formidables. Siesto es una necesidad, 
yo no lo discuto, aunque no lo creo; pero es indudable

m ente una causa del mal estado de la Hacienda y  d.e la carestía de los presupuestos;
Además, señores, ¿creeís posible que una nación no 

tenga bastantes recursos para cubrir sus gastos na tu rales? Esto no puede ser; lo que hay es que se conside
ran como naturales m uchos gastos que no lo son, y.que 
la nación que tendría bastante para esos gastos n a tu ra 
les no tiene para todos los que se incluyen en el presupuesto.

En m uchas naciones de Europa ocurre lo mismo que 
aquí, y en m uchas ocasiones se ha dicho loque yo es
toy diciendo. Yo no quiero que se haga esto de un golpe; 
pero hay que ver el camino que se sigue para conseguír- 
1°, y yo creo que el tomado por el Sr. Ministro no es 
bueno para llegar al punto que todos deseamos. Solo 
con la conservación de la facultad de pedir suplem en
tos de crédito puede hacerse que este presupuesto ten
ga un trem endo déficit, y es m enester que se corte este mal y otros.

Cuatro palabras nada más para term inar. Si hubiera 
un hom bre que á consecuencia de sus desórdenes se h u 
biera arruinado en sus bienes y en su s a lu d , y hubiera 
por consecuencia de ambas cosas perdido su crédito, 
¿no/se reiria to lo  el mundo de que con u na  receta em 
pírica se creyese que iba á recobrar su salud, su hacienda y hasta su crédito?

Claro que si esa receta seria im posible, este hom bre 
necesitaría corregirse de sus desórdenes y guardar una 
rigurosa higiene, y solo al cabo de algún tiempo, cuan
do los que le rodeasen vieran que efectivamente se ha
bía corregido, recobraría su crédito. Pues eso mismo hay 
que hacer con el presupuesto: corregir sus desórdenes, 
procurarle una rigorosa higiene, quitando de él una por
ción de gastos qne no son realm ente necesarios; y he
cho esto, el crédito vendrá, y vendrá definitivamente, no 
como le traen esos 70 millones de francos que han ve
nido del extranjero, y que si bien han levantado algo 
nuestros valores, no han mejorado el crédito, porque esa 
m ejora no lo prueba esa alza en los cambios, que depende de otras cosas.

Concluyo aquí, señores, y recomiendo al Sr. Minis
tro ja siguiente recapitulación de mis im portunas obser
vaciones: dudo que el presupuesto de S. S. sea verdad 
por las razones que ántes he in d icado ; en cuanto á las 
causas de ese m a l, ya las he dicho tam bién : el origen 
está en la nocion del E stado; variando esta variará el 
presupuesto* y variará m uchísim o su cifra.

M iéntras el Estado haga todo cuanto está haciendo, 
es imposible llegar á la nivelación. En esta forma de 
la nocion del Estado está el remedio del mal y la me
jora de las rentas. Si len ta , pau latina , estudiadam en
te cercenáis del Estado todo lo que no le corresponde, 
podréis reducir grandem ente el presupuesto. Si eso h i
ciéram os, tom ando ese cam ino, no á toda prisa, sino 
nom brando personas entendidas que prepararan  las re 
form as, habríam os hecho una gran cosa: s igu ién do la  
gestión de la Hacienda tal como está , es imposible que 
no gastem os m ucho; no solo lo que gastamos, sino m u
cho m ás, porque los servicios no están atendidos como 
deben. La palabra economía, pues, quiere decir reforma, 
é indica la posibilidad de hacer que dén grandes rendi
m ientos rentas que están ahora en su infancia.

El cómo ha de hacerse la reform a corresponde al Go
bierno y á vosotros, Sres. Diputados; pero yo, el m ayor 
enemigo político del Gobierno, votaré su presupuesto si 
anim osam ente em prende el camino de la reform a para 
salvar al país de la ru ina que nos está am enazando.

¿Sabéis, señores, lo que en circunstancias análogas 
hubieran hecho los Procuradores de que aquí en otras 
ocasiones se ha hablado para obligar al Gobierno' á ha
cer reform as? Negarle los subsidios. Vosotros no lo h a
réis; la gestión de Hacienda seguirá; el tiempo vendrá á 
dem ostrar la verdad de lo que yo d igo , y expiaremos 
este error como hemos expiado otros tantos. ¡ Ojalá me 
equivoque! Pero no lo creo. ¡Ojalá pueda en el rincón de 
mi país, cuando me haya retirado de esta efímera vida 
política, decir al ver el buen resultado de la gestión eco
nómica del Sr. Ministro de Hacienda: «¡Loado sea Dios, 
que ha perm itido que yo me equivocara!»He dicho.

EI Sr. Ministro de H&GíEMBA: Sin dud a, señores habréis oido, cual yo con placer, la tersa y elegante pa
labra del Sr. Gisbert. Pero si hay que trib u ta r grandes 
elogios al orador, 110 se puede hacer otro tanto con el 
razonador.

El Sr. Gisbert ha dividido su discurso en dos partes, 
y en la prim era ha tratado de hacer dudar á los señores 
Diputados de que ese déficit del presupuesto sea el que 
yo he manifestado. S. S. en este punto padece un error, 
y se le voy á dem ostrar. En ios departam entos ministe
riales se han hecho 120 millones de economía en los gas
tos; hay tam bién 100 millones de ingresos nuevos, aun 
descontando lo que produce el descuento actual, y por 
consiguiente estas cifras, unidas á 70 millones de déficit confesado, constituyen los 300 millones que han  ve- 
sido constituyendo el de los prosupuestos consecutivos 
le estos últimos años. Es decir, que esta sencilla consi
deración demuestra ya que el déficit es el que yo digo.

Y no temáis, señores, esa aterradora palabra Memo-  
ña que os recuerda el Sr. G isb e rt, porque en este pre
supuesto no se ha dejado bajo ese epígrafe n inguna de 
.as cantidades que ántes se encontraban en él, y solo apa
recerán como Memorias ingresos y gastos de presupuestos anteriores, que cási se com pensarán.

En cuanto á los ingresos, yo espero que darán los 
rendim ientos en que los he ca lcu lado , y esto po r
que van tocándose ya los resultados de mis gestiones 
económicas. El rendim iento de las rentas eventuales 
va siendo cada vez m ayor y se aproxim a á lo que se 
calculaba; de tal modo, que en los meses de Julio, Agos
to y Setiem bre del año pasado el déficit fué de o millo
nes y pico de reales al mes ; en Octubre , Noviembre y 
Diciembre ya fué de 4 m illones; y en E nero , Febrero y 
Marzo solo de un millón y pico. Y ¿sabéis por qué? P o r
que se ha restablecido en el país una gran circulación 
m onetaria, en parte por el arreglo del Banco, y en par
te por la venida de capitales del extranjero. ¡ Que se di
ga luego si se ha pagado su capital á un interés un po
co más ó un poco ménos crecido cuando h a  producido 
al país tan lisonjeros resultados! -

E n cuanto á mi inconsecuencia, yo solo diré que na
die tiene derecho de juzgar de si mis hechos están con
formes con mis dichos m iéntras yo no presente aque
llos clara y concretam ente.

E l Sr. G isb e rt, lo mismo que el Sr. L u a rc a , dicen 
que el déficit del presupuesto procede de la mala nocion 
del Estado , y en una p a lab ra , de que no se excentra
liza. Yo, señores , creo que el apreciar la causa del dé
ficit de este modo depende de la diferente tendencia de 
las escuelas políticas. P ara mí la centralización ha  ve
nido aquí á ser una necesidad ; la centralización es la 
heredera de todas las instituciones que han  venido al 
suelo en los diferentes sig los, y que llevaban adelante 
á la sociedad : m uertas e s ta s , la sociedad pide -al Go

bierno todo lo que esas instituciones hacían. Somos h r 
jos de los rom anos; y como todas las naciones que 1 
so n , tenem os una legislación m uy parecida a la que tu 
vo Rom a desde que term inó la República y empezó € 
Im perio , absorbiendo los Césares todas las facultado 
del tribuno , del pretor y del Senado.  ̂ #Esta organización la tenia E spaña cuando vmieroi 
los hom bres del N orte, los hom bree de las ideao excen tralizadoras; y esos hom bres establecieron aquí esa 
ideas , que han ido luego sum iendo desde el siglo V has 
ta el R enacim iento, conforme les han  ído  ̂ faltando la 
bases en que se apoyaban , u n a  aristocracia vigorosa ; 
un clero de gran prestigio.Guando aquella aristocracia empezó a perder su ím 
portancia, la centralización empezó á verificarse , susti
tuyéndose á los ejércitos levanticios de los nobles lo 
ejércitos ordenados del M onarca; cuando em pezaron i 
surg ir divisiones en el seno de la Iglesias iniciadas po 
L utero y term inadas en la revolución francesa, se em
pezó tam bién á debilitar el clero, y por consecuenciad; 
esto todas las fuerzas de aquella sociedad se fueron con 
centrando en el Rey y hacia la centralización, que e¡ 
imposible que deje de existir.Si no la queréis, haced que las aguas de ese to rren 
te vuelvan a trás ; pero.si esto no podéis conseguirlo , nc 
3om batais la centralización, que tiene en tre  todas las 
naciones neo-latinas una razón filosófica é histórica de 
tanta fuerza.Pero adem ás, ¿se han  de satisfacer ó no las necesi- 
lades que hoy se satisfacen? P ues si se han  de satisfa
cer, lo mismo da que el im puesto para ello vaya á k 
caja central ó á la de la provincia; lo que sucedería si 
je excentralizara como pide el Sr. Gisbert, seria que k Administración saldría más cara, como lo es en Inglaterra 
) en los Estados-U nidos , países ámbos en que hay m u
cha descentralización, y que son , por esta cau sa , lof 
}ue tienen un im puesto más gravoso de todo el m undo 
N o, señores, la centralización no puede ev itarse ; s 
querem os la civilización m oderna con todas sus conse
cuencias , tenemos que querer los gastos necesarios pan  
p a g a r la : hay que acudir á los im puestos; y si como ye 
te n e is , señ o res , la esperanza de que en nuestra  nacioi 
no está agotada la sávia que nos hizo tener un  gran po
derío en pasadas épocas , confesad como yo que es ne
cesario sufrir esos im puestos y pagarlos para que vuel
van aquellos tiempos en que España figuraba á la cabe 
za de las naciones clel m undo.Creo estas som eras indicaciones bastan tes para con
testar al Sr. G isbert, y no quiero m olestar m ás tiemp( 
la atención del Gongreso.

E IS r. g i s b e r t :  Bien com prendía yo, Sres. D ipu
tados , que mis indicaciones habían de hacer sa ltar e 
pensam iento del Sr. Ministro de Hacienda, á pesar di 
ser tan ligeras; y siento en verdad no poder contestar t 
lo que S. S. ha dicho en punto á centralización. P en  
debo ceñirm e á rectificar, y lo haré diciendo : prim ero 
que no he criticado las operaciones de S. S., como nc 
critico nunca las de ningún Sr. Ministro que se ve obli
gado á negociar en ocasiones apuradas; y segundo, quí 
aun cuando mis indicaciones de reform a obedecen á k 
idea ex en tra lizadora , no van tan léjos que puedan pro 
ducir los males que teme el Sr. Ministro.

Dicho esto , y no pudiendo ex tenderm e, solo enco
m endaré á los Sres. Diputados que, dejando las conside
raciones filosóficas del Sr. M inistro, recuerden que sir 
reform as es imposible nivelar el presupuesto.

El Sr. BARZ&BJ&2.1E.AFJA (D. José): Señores, la co
misión se habia propuesto contestar á los señores que han 
tomado parte en esta cuestión, probando que el défici1 
del presupuesto era el que se decia en su dictám en. Perc 
el Gongreso ha visto la a ltu ra  á que se ha elevado la dis
cusión , y en tra r como yo habia pensado á p robar cor 
cifras que los cálculos del Sr. Polo y las observaciones 
del Sr. L uarca no eran exactos, seria em pequeñecer la 
cosa, que yo no me determ ino hacer.

Ei Sr. Moyano, el Sr. Rebellón y otros varios señores 
Diputados han presentado enm iendas radicales, al tratai 
de las cuales podrá defender la comisión su dictám en; 3 
como no quiero perder por hoy el tiempo, que tan ta  falta 
nos hace para im portantes d iscusiones, prescindo au n 
que con sentim iento de hacerlo, y me lim itó á decir al 
Sr. L uarca que, cuando yo vuelva á mi aldea y sus h a 
b itantes me pregunten  lo que hem os hecho , 110 les diré 
lo que S. S . , sino que hem os apoyado á un  Gobierne 
que se habia encargado del poder en circunstancias m uy 
difíciles, y que hem os entrado en el cam ino de n ivelar 
por completo el presupuesto.

A quí, señores, se ha dicho que se tra tab a  de esta
blecer una especie de antagonism o en tre el clero y el 
ejército, y ántes de sentarm e debo decir que eso no es 
exacto, y que en el año 52 no costaba el presupuesto de 
G uerra 100 millones m énos que en este año. E xam inan
do las cuentas definitivas de esa época 110 resu lta  eso: la 
diferencia es m ucho m énos;y  sin embargo, ¡qué d iferencia en los servicios! ¿Costaba entonces la G uardia civil 
lo que cuesta hoy? ¿Se quiere rebajar tam bién la p a rti
da que se refiere á esta institución ? Pues deduciendo 
estas p a rtid a s , la diferencia queda lim itada á 43 m illo
nes, y en ellos están incluidos los 12 que se aum entaron  
por la subida de 10 rs. m ensuales en ei prést del soldado, 
cuya m edida tuvo u n a  ven taja  política facilitando la 
reducción de las quintas, y o tra económ ica d ism inuyen
do las estancias en los hospitales.

P or lo d em ás , ni el Sr. Polo ni el Sr. Gisbert nos 
han manifestado sus ideas; y yo lo s ien to , sobre todo 
respecto del últim o de estos señores, que el año pasado 
increpaba al Sr. Moyano porque com batiendo el p resu 
puesto de entonces no habia expuesto su sistem a desde la oposición.

Sin perjuicio, pues, de con tinuar tom ando parte  en 
estos debates como Ia,discusion lo vaya exigiendo, me 
s ien to , term inando por hoy lo que me habia propuesto 
decir al Congreso.

E l Sr. g i s b e r t :  Cuando ped ía las  economías el año 
pasado el Sr. Moyano, decia que sabia dónde podían h a 
cerse, y por eso yo se lo preguntaba. Yo he dicho hoy  
que no sé dónde hacerlas, y por eso no las puedo indi
car; estoy limitado al oficio de aquella piedra que afila 
el hierro porque no puede cortar.

El Sr. m SN SN D EZ  DE L ü ñ R C ñ : Solo he pedido 
la palabra para decir al Sr. B arzanallana que es exacto 
lo que yo m anifesté acerca del presupuesto de la G uer
ra  ele 4852 com parado con el actual; y que si de las 
cuentas definitivas resulta o tra cosa, yo no m e'ocupé 
de ellas, porque en ese caso algunas otras consideracio
nes hub iera podido hacer que no hago ahora porque no 
lo perm ite el reglam ento.

Pasó á la comisión una enm ienda al proyecto de ley 
de presupuestos, firm ada por los Sres. L inares y otros.

E l Congreso quedó enterado de los objetos de que 
se habían ocupado las secciones en su ú ltim a reunión.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia para el lu n es : continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Londres 4.°—A yer se canjearon en esta capital las 

ratificaciones del tratado relativo al Luxem burgo.

a n u n c i o s .

H A BIÉN D O SE EXTRAVIADO UN JURO DE 
5 000 mrs. perpétuos, situados en alcabalas de Vallado- 
lid , en cabeza de D. F rancisco V irués; otro de 230.000 
m aravedís, situados en las sectas de G ranada, en cabe
za de D. Ju an  de Zaldívar Eguiluz* pertenecientes y 
presentados por el Sr. M arqués de V illarreal de Buniel, 
se suplica á la persona que sepa su paradero avise á la 
calle A ncha de San B ernardo , núm . 4. 43846

SE VENDEN EN PU B LIC A  Y EXTRAJUDI- 
cial subasta las casas, sitas en esta c o r te , propias de La 
Bienhechora en liquidación , que a continuación se ex~
P reU na en la  calle de! H um illadero , núm . 40, de nue
va construcción, que ren ta  /0.080 rs. anuales, y ha si
do nuevam ente tasada en 4.008.700 r s . , por cuya canti
dad m ínim a se saca á subasta.Otras dos en la calle de la T orrecilla del Leal, nume 
ros 24 y 24 d up licad o , con vuelta  á la de Buenavista, en construcción , cubiertas las aguas, nuevam ente tasa
das las obras y ei terreno  en 332.400 rs., por cuyo tipo 
m ínim o se subastan .E l rem ate tendrá lugar a la una de la tarde clel día 40 
de Junio  p ró x im o , en las oficinas de dicha Sociedad, 
Mesón de P a re d e s , 44 , seg u n d o , donde estarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones y títulos de propiedad.

M adrid 23 de Mayo de 1867 .= L os Directores liqui
dadores.

SE  VENDE EN PÚ BLICA  SUBASTA JUDICIAL 
un a  dehesa titu lada de Valdeoliva , situada en término 
jurisdiccional de San A gustín  , partido judicial de Col
m enar V iejo, en esta provincia, cuya superficie ocupa 
723 fanegas de tie rra  del m arco de Madrid, y ha  sido ta
sada en la cantidad do 144.300 r s . , por cuyo precio sale 
á subasta , no adm itiéndose postura  inferior a las dog 
terceras partes de la tasac ió n ; el rem ate tendrá lugar el 
dia 7 de Junio próxim o, á las once de su m a ñ a n a , en el 
Juzgado de la A u d ien c ia , frente á S an ta C ruz: los lin
deros y dem ás circunstancias de la finca constan en la 
E scribanía de D. Miguel García N oblejas, plazuela de 
la L eñ a , núm . 6 , cuarto  principal, donde podrán ente
rarse las personas que deseen tom ar parte en la subasta,

Madrid 47 de Mayo de 4867.=N obiejas. 43529—4

L A  N A C IO N A L ,  COMPAÑIA DE SEGUROS MU- 
tuos sobre la vida.—De conform idad con los artículos 
36 , 37 y 38 de los estatutos de esta Compañía, se avisa 
á los señores socios com prendidos en la liquidación 
de 4867 que el dia 30 de Junio, á las doce de la noche, 
espira el plazo im prorogabie para la presentación de las 
fes de vida de los asegurados con riesgo de muerte. El 
asegurado que en dicho dia no hubiere presentado 
aquel docum ento será considerado como fallecido, y en 
este concepto no ten d rá  opcion á sus derechos. Todos, 
absolu tam ente todos los asegurados, lo mismo los que 
opten por re tirarse definitivam ente de la Compañía, 
como los que deseen con tinuar, están obligados á pre
sen tar las fes de vida dentro del térm ino señalado.

Asimismo se avisa tam bién á los señores socios que 
no hayan  presentado la partida de bautismo se sirvan 
hacerlo ántes del citado dia 30 de Ju n io , pues que de 
no verificarlo así serán considerados sus asegurados en 
la edad más desventajosa para la aplicación de bene
ficios.

Madrid 4.° de Junio de 4867 .=»E1 Director general, 
José Cort y Claur. 43884

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de M adrid.—Con arreglo á los artículos 35 y 44 de los 
e s ta tu to s , el Consejo de A dm inistración ha acordado 
que la ju n ta  general ordinaria convocada para el 30 
de Mayo ú ltim o , y que no pudo constitu irse por no ha
ber concurrido suficiente núm ero de acciones , se cele
bre el dia 46 del corriente mes de Junio  en el domicilio 
social, calle de F u e n c a rra l , núm . 5o , cuarto  segundo; 
advirtiéndose que m edia liora después ele la una de la 
tarde, en que se dará principio á la sesión, se considera
rá la ju n ta  legalm cnte constitu ida sea cualquiera el 
núm ero de accionistas que hayan  co ncurrido , con ar
reglo á los estatutos.

Los depósitos se con tinuarán  adm itiendo en las Ca
jas centrales de Madrid y representaciones de todas las 
provincias hasta  el l i  de Junio, á las doce de la ma- . 
ñaña.

Las delegaciones para la an terio r sesión se conside
ra rán  subsistentes.

Madrid t.° de Junio  de 4867.=E1 Secretario  acciden
tal , Eulogio García P ató n . 43875

EL F E N IX  ESPAÑOL,  COMPAÑÍA DE SEGUROS 
reunidos. — No habiendo sido suficiente para la validez 
de las deliberaciones el núm ero de accionistas que con
cu rrieron  en el dia 30 de Mayo para asistir á la junta 
genera l, el Consejo de A dm inistración , de conformidad 
con el art. 32 de los e s ta tu to s , convoca de nuevo á los 
señores accionistas para ei d ia 22 del ac tual, á la una de 
la tarde , en el dom icilio s o c ia l, calle de Jacometrezo, 
núm ero 47 , en M adrid; previniéndoles que las resolu
ciones de la ju n ta  general que ten drá lugar en dicha fe
cha serán  válidas, cualquiera que sea el núm ero de los 
accionistas presentes ó representados. L a orden del dia 
es la m ism a que la m anifestada en la prim era convo
catoria..

Las tarje tas de adm isión se recogen, sea en el domi
cilio social en M adrid , sea en el de la Sociedad general 
de Crédito Moviliario francés en París. =  El Director,
H. C harlon. 13S79

SOCIEDAD DE LA  FÁ B R IC A  DE P A P E L  CON- 
tínuo de R ascafría.— E sta  Sociedad se reu n irá  en jun ta  
general ex traord inaria  á las doce en punto  del dia 46 
le í corriente mes de Junio, en el sitio de costum bre, para 
tra ta r de asuntos urgen tes y de in terés.

Madrid 4.° de Junio  de 4867. — P. O. del Sr. Presi- 
len te , A gustín  de Zabaleta. 43874

S A N T O S  D E L D IA .
San Erasmo , Obispo; San Marcelino , m á r t i r , y el Beato 

Juan de Ortega, confesor.
C uarenta H oras en la iglesia de N uestra  Señora d® Gracia. ®

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE M ADRID.
 O b servaciones m eteoro lóg icas del d ía  1 º de Jun io  de 1867.

T em peratura en 
Barómetro grados. Dirección

„  reducido £ 0 °  del E S1A B 0
• ea milímetros R Ccntígra- f íe n lo . d e l c i<slo-

dos.

6 m. 708,68 42°,7 45°,9 N . . . .  Despejado.9 m. 708,87 49’,4 2473 N _Idem .
i « . . .  703,44 22°,6 2873 S. S.O. Idem .

8 t . . 707,28 24°,8 34°,0 E , . . . I d e m .
6 t . .  706,82 2 3 \4  29°,2 E .S .E . Idem.
9 n . l  707,28 48fi7 2 3 \4  E .Idem .

Temperatura  m áxim a del d i a . . . ,  . 2 6 ° , 4  3ÍFjT
Temperatura m áxim a al s o l . . 32°,4 40°,4
Temperatura  m ínim a del d i a . 9o,9 42°,4

Evaporación en las 24 horas . . .  7,3 m il ím e tros .  Lluvia en id. i d . . . .  t . .    » ídem.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la P enínsula  y del ex tranjero  el dia 4.® de Junio de 4867.

A ltu ra  I ! /
barom é- i ^ cm~LOCA- trica  k 0o; peratu.- ])ir s c _ F uerza 
V 3-1 ni-tTTV1 Nel del ¡erados cion del del E s ía (U E m d oLIDADES. mar en centfí- , .. ,
« ¡lim e- T ien to. T iont». ío1  c ic l°- J e l atros. le s .

Bilbao. . .  765,4 20,0 N. O .. Calma Despej.0. Tranq.*O viedo... 765,6 22,4 N .E . .  B risa. Id em . . .  »
C oruña, . 763,2 48,5 N .E . .  Calma Id em . . .  Bella.Santiago. 765,6 49,2 1 S .O , .  B risa. I I d e m . . . . »

O p o r to .. .  766,5 48,2 N .E . .  B risa. Despej.L Agitada
L isb o a .. .  764,9 48,3 N . . . .  Idem . Idem  Bella.
B adajo z .. 758,4 22,0 S. E . .  Idem . Id e m .. . .  »
San F.% álas 7 . . . .  763,2 23,2 E .S .E  Calm a Cási d.°.. Tranq.®
S e v il la . ..  763,7 28,4 S  Id em . Despej.*. »
T a r i f a . . . .  761,2 22,4 E . . . .  Vien.* Id e m .. . .  P .o lea j.
G ran ad a . 765,4 23,4 S. O ..  Calma I d e m .. . .  »
A lic a n te . 764,9 27,0 S. E . .  B risa. Idem  Tranq.®
M u rc ia ...  764,8 24,4 N .E . .  Calma I d e m . . .  »
V alen c ia . 764,7 22,8 N .E .. . B risa. íd em   »
B arcelona 763,2 22,7 S. E , .  Calma I d e m .. . .  Tranq.®
Zaragoza. 764,9 24,0 S. E . . B risa. Id e m .. . .  »
Soria . . .  . 760,1 21,3 N. E ..  Caima Id em . . .  »
B ú rg o s .. .  768,3 20,6 N. E . .  B risa. I d e m . . .  »
V alladolid 765,6 21,4 N. E . . Calma I d e m . . . .
Salam anc. 765,0 24,0 N .O ., Idem.. Id em   »
M ad rid . . 763,4 24,3 N  Idem . Idem   »
C id .-R eal. 765,9 26,4 O . . . , .  Idem . Id e m .. . .  »
A lbacete., 763,6 24,8 N. O .. Idem . Idem   j>
B rest, á 7. 766,1 46,8 S . . . . . l l d e m .  Muy n.°. Oleaje. 
B a y o n \ id  765,0 15,0 S. O .. Idem . D espej.0. Alg. ag.
Cette, i d . . 767,0 27,0 S. O .. B risa I d e m .. . .  G.cal.®
M ars.&,id . 763,4 22,9 O Idem . Idem  Calma.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T EL É G R A F O S .
Según los partes recib idos, ayer no ha llovido en 

n in g u n a  provincia.
A lcald ía-C orregim iento  d e  Madrid.

De lo s  p a rte s  re m itid o s  en el dia de a y e r  p o r la  In 
te rv en c ió n  de A rb itr io s  m u n ic ipa les , Ja del m ercado  de 
granos y n o ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de consu m o, re s u lta  lo  s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LAS P U E R T A S  EN EL  DIA DE H ü l \
5.065 a r ro b a s  de tr ig o .
5.430 id e m  de h a rin a .
7.346 idem  de ca rb ón .

95 v a c a s , que h acen  43.703 l ib ra s  de peso.
545 c a rn e ro s ,  que h a cen  12.663 lib ras  de peso.
204 co rderos, que hacen  6.377 libras de peso.
P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR V MENOR.

rk ai^ar»n/?A en v a c a > 4‘ á 4,450 escudos arroba , y  da 0,242 a 0,260 escud os lib ra .

Idem  de ca rn e ro , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem  de co rdero , de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9 ,600 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,500 á 0,600 escudos l ib ra .
T o cin o añe jo , de 6,600 á 7 e scu d o s a r ro b a , y d e 0,300 á 0,348 escudos lib ra .
Jam ón , de 4 2 ,4 0 0 á 43 ,400  escudos a rroba , y de 0,600 á 0,700 escu d o s  lib ra .
A c e ite , de 6,900 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,242 á 0,236 escu d o s  l ib r a .
V ino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y  de 0,448 á 0,460 cuartillo.

, P an  de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
' P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO DI- HOY
I C ebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
| T rigo vend ido .............................. .. 4.544 fanegas.

P recio  m ed io ....................6,529 escudos.
Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su in te ligenc ia .
M adrid  4.° ele Junio de 4867.**=E1 A lca ld e -C orreg id o r, M arqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 1.º de Junio de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p o r 400 consolidado , pub licad o , 36-50, 

40 , 36-00 , 35-70, 75, 36-00 y 35-90; 37-00 y 36-75 en 
pequeños; no publicado , 36-00 d . ; á plazo, 36 -60 ,65 , 
55 , 50, 36-00 , 35 -90 , 36-00 , 35-75 y 36-00 fin cor. fir.

Idem  id. d ife r id o , publicado, 34-65, 60, 30 y 34-00.
Deuda am ortizablc de prim era clase, id., 30-50 y 60.
Idem id. de segunda id., no publicado, 16-50 d.
M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con in te ré s  , id., 

98-75.Deuda del p e rs o n a l ,  id . ,49-50. *
Obligaciones m unicipales al p o rtad o r, de 4.000 rs., 

id e m , 63-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publi

cado, 96-00.Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 p o r  400 anual, 
em isión de 4.* de A bril de 4850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-00 d.

Idem  id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem  id. de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., id., 

70-00 d.
Idem  de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, de a 

2.000 rs., id., 73-50 d.

O bligaciones gen era les  por fe rro -c a rr ile s , de á 2.000 rea le s , publicado , 68-00, 67-90 y 68-00; no publicado, 67-00 p.
Idem  id. (nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 67-00; no pub licad o , 66-00  p.
Idem  id . , de á 20.000 r s . ,  pub licado , 67-90; 110 publicado, 67-00.
Acciones del Banco de España, i d . , 436-50 y  436-00.

CAMBIOS.L ondres á 90 dias fecha, 50-00 p.
P a r ís  á 8 d ias v i s ta , 5-20  p.

Plazas del reino.• c* ■■■■■—........7̂'iTVhi
|  D año. Beneficio D a lo . B en efic ie

A lb a c e te .. . .  % b L u g o . . . . .  % »
A lican te . . . .  » % p. M álaga,. . .  % p. »
A lm ería  ® M urcia  par. *
A vila   par. » Orense  Y  >
B adajoz par d. » Oviedo  >
B arce lo n a ,. .  » yí  F alencia . . » *4
B ilbao  % p. » Pam plona, par. '*
B u rgos  par. » * Ponteved.* par. »
C áceres  par. ® Salam anca % 5
Cádiz  ..............  » San Sebas-
O a s te llo n ... .  » yA t ia n   » d.
C iudad-R eal. par. » San tander, i » *4
Córdoba  » y  p. S a n tiag o ., par. o
C o ru ñ a   y  » Segó v ía . . .  par. *
C uenca  y  * S e v i l la . . . .  par.
G erona  par. » S o ria   » *
G r a n a d a . . . . .  par p. » T arragona. » »
G u ad a la ja ra . p a r. » T e r u e l . . . .  p a r d. »
H uelva  p a r .  » Toledo  j jd . »
H u esca   * % p( V a lenc ia ., par. »
Ja é n ...................  par. » Valladolid. » u
L eó n   y4 j » V i to r ia .. . . j  par. bLérida. . . . . .  » j y  Z am o ra .... ] % p. 9
L o g ro ñ o .. ..  pa r p .j * L Z arag o za ,. jj par. »

SOLSAS EXTRANJERAS.

Londres  29 de Mayo.— C onso lidados, 92 á 92 *4 .__Diferido español, 34 */Á á 35. * J '
P ar ís  29 de Mayo. — In te r io r  e sp a ñ o l, 34 Diferida, 35.

ESPECTÁCULOS.

T eatro d e  l a  Za r z u e l a .— A  las o c h o  y  media d e  la 
n o c h e .—El dram a en tres actos Un drama nuevo. — Los 
dedos huéspedes.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las cuatro  y  media de la 
tarde y  á las ocho y  m edia de la noche.—Q uinta y sex
ta  representaciones del d ram a de gran  espectáculo en 
cinco actos titulado Los perros del monte de San Bernar
do.— Las decoraciones son nuevas y pintadas por los 
Sres. F e rri y Bonardi.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cuatro y me
dia de la tarde .—V ariada función de ejercicios ecuestres 
y  gim násticos.

A las nueve de la noche.—F unción  9.a de abono, ter
cer tu rn o  de tres y prim ero de cuatro. — G ran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.

T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de P aul.)—A  las ocho y  
m edia de la noche.—Función  enciclopédica, compuesta 
de j a  comedia en un acto No siempre lo bueno es bueno; 
el jugu ete  lírico Don Esdrújulo , con interm edios de bai
les nacionales, g im nasia , prestidigitacion y canto al piano.

Los concurren tes á las butacas y palcos disfrutarán 
de un refresco en el piso bajo y principal del teatro, donde está situado el cafó.

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy , á las cinco en punto de . la 
ta rd e , si el tiem po 110 lo im pide , se verificará la sexta 
media corrida de to ros, en la que tendrá, el honor de 
volver á presentarse , restablecido de la lesión que su
frió en la prim era corrida de la tem porada , el acredita-' do espada Cayetano Sanz.

C a m p o s  E l í s e o s .—Hoy gran función extraordinaria 
le fuegos artificiales en competencia en tre  los maestros 
pirotécnicos Sres. Rossi y Monsegni, y concierto instru- 
n e n ta lp o r la banda del regim iento del Príncipe, dirigi
da por D. José Mateos.—E n trad a  á los jardines," 2 rs.— 
desde hoy em pezará á funcionar nuevam ente la nion- aña rusa.


